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1 Base normativa 
 

 Artículo 82, fracciones XVII, XIX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 
2006 y sus reformas. 

 Numeral 7.1.7 párrafos 8,10 y 13 del Manual de Organización de la Dirección de 
Prestaciones Médicas, validado y registrado el 08 de octubre de 2021 folio 225. 

 
 

2 Objetivo  
 
Coadyuvar en los procesos que impulsen mejores prácticas de calidad, en los servicios 
médicos incentivando al capital humano a alcanzar su máximo potencial, mejorando su 
desempeño y productividad.  
 
 
3 Ámbito de aplicación 
  
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para las Unidades y 
Coordinaciones Normativas de la Dirección de Prestaciones Médicas, Jefatura de Servicios 
de Prestaciones Médicas, Unidades Médicas de Alta Especialidad con sus Unidades 
Complementarias, Unidades Médicas de primer y segundo nivel de atención, Coordinación 
de Servicios Administrativos y la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud. 
 
 
4 Definiciones 
 

Para efecto del presente documento se entenderá por: 
 
4.1 categorías de participación: Agrupación de los participantes de acuerdo a su 
adscripción y categoría contractual: 
 

a) Médicos de base en 1er nivel, con población adscrita. 
b) Médicos de base en 1er nivel, sin población adscrita. 
c) Médicos de base en 2º y 3er nivel, con o sin población adscrita. 
d) Médicos de confianza de unidades médicas de 1º, 2º y 3er nivel. 
e) Médicos de confianza en los Órganos de Operación Administrativa 

Desconcentrada, médicos de base comisionados como profesores de curso. 
f) Médicos de confianza con adscripción en Nivel Central. 
 

NOTA: En lo sucesivo el personal médico participante de Nivel Central, recurrirá a la Coordinación de 
Proyectos Especiales en Salud con el coordinador del reconocimiento para el análisis curricular, evaluación 
y/o cualquier solicitud de aclaraciones referentes a este proceso. 
 
4.2 CAMES: Coordinador Auxiliar Médica de Educación en Salud. 
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4.3 certificación: Acto de autentificar o legitimar a los ganadores del reconocimiento a 
la atención de calidad de médicos, estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y 
confianza. 
 
4.4 Coordinador del reconocimiento: Personal designado por el Titular de la 
Coordinación de Proyectos Especiales en Salud para administrar y supervisar la correcta 
operación del sistema de cómputo del reconocimiento y fungir como vínculo con los 
enlaces operativos en el OOAD y Unidad Médica de Alta Especialidad.  
 
4.5 Coordinación de Proyectos Especiales en Salud (CPES): Responsable de 
planear, coordinar, asesorar y verificar el reconocimiento a la atención de calidad de 
médicos, estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y confianza. 
 
4.6 eficacia: Parámetro que permite obtener: 
 

a) Porcentaje de pacientes referidos a segundo nivel de atención por el médico 
familiar. 

b) Promedio de atenciones prenatales por embarazada. 
c) Cobertura de detección de primera vez de diabetes mellitus en población      

derechohabiente de 20 años y más. 
 
4.7 encargado del reconocimiento: Personal que designan las Unidades de primer y 
segundo nivel para que apoyen de forma local, en la aplicación del proceso para otorgar el 
reconocimiento.  
 
4.8 enlace operativo responsable del reconocimiento: Personal que fungirá como 
vínculo del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada o la Unidad Médica de 
Alta Especialidad con el Coordinador del reconocimiento. En los Órganos de Operación 
Administrativa Desconcentrada será designado por el Titular de la Jefatura de los Servicios 
de Prestaciones Médicas y en Unidad Médica de Alta Especialidad por el Titular de la 
Dirección.   
 

4.9 evaluación de la atención de calidad: Ponderación otorgada y emitida por juicios 
de valor sobre actividades o tareas en el proceso de atención al derechohabiente, 
contenidos en una cédula de evaluación en la cual se incluyen parámetros de:  

a) Oportunidad de la atención,  
b) Seguridad del paciente,  
c) Respeto a principios éticos,  
d) Competencia profesional y  
e) Satisfacción del paciente.  

                                                                                        
4.10 evaluación de la gestión directiva: Ponderación otorgada y emitida con base en una 
cédula que evalúa por medio de reactivos, las actividades dentro del Instituto en cuatro 
grandes áreas del proceso de gestión directiva: 
 

a) Actividades de planeación. 
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b) Actividades de capacitación. 
c)   Actividades de supervisión. 
d)   Actividades de control. 

 
4.11 evaluación del desempeño académico institucional (Evaluación curricular): 
Ponderación realizada a los participantes sobre su  productividad institucional del año a 
evaluar; con el fin de determinar los avances, logros y resultados obtenidos en actividades 
docentes, de educación médica continua y de investigación en salud. 
 
4.12 evaluación del desempeño clínico: Ponderación que refleja el cumplimiento de los 
indicadores estratégicos; que se encuentran descritos a detalle en el Manual metodológico 
de indicadores médicos  
 
http://intranet/datos/infosalud/Documents/Indicadores%20M%C3%A9dicos/Manuales/MMIM/
MMIM%202019-2024%20con%20Adendum%20a%202021.pdf  
 

4.13 evaluación de los criterios de asiduidad: Ponderación otorgada a rubros de horas 
de pase de entrada o salida, faltas acumuladas, días de incapacidad (enfermedad general), 
días de licencia (sin goce de sueldo), días de beca, notas de mérito y notas de demérito; 
registrados en el acumulado anual que presente el comprobante de pago de la 2da 
quincena de noviembre del año a evaluar. 

 
4.14 Evaluador del desempeño académico institucional: En Nivel Central esta 
actividad recaerá en el Titular de la División de Desarrollo del Proceso Educativo en Salud, 
de la Coordinación de Educación en Salud; en el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada serán los Coordinadores Auxiliares de Educación en Salud y/o 
Coordinadores Clínicos de Educación e Investigación en Salud y en UMAE en los 
Directores de Educación e Investigación en Salud. 
 

4.15 expediente del participante: Conjunto de documentos en original y copia que se 
deberá entregar para participar en el reconocimiento; el cual estará integrado por: 
  

a) Copia del comprobante de pago de la segunda quincena del mes de noviembre del 
año a evaluar (todos los participantes). 

b) Copia del nombramiento en el puesto (todos los participantes). 
c) "Hoja de auto registro de participante", clave 2080-009-001 (Anexo 2) (todos los 

participantes). 
d) "Cédula de evaluación de la atención de calidad", clave 2080-006-001 (Anexo 6), 

(médicos de base y confianza de los tres niveles). 
e) "Cédula de evaluación del desempeño clínico, en el primer nivel de atención", clave 

2080-006-002 (Anexo 7) (médicos familiares con población adscrita). 
f) "Cédula de evaluación de gestión directiva", clave 2080-006-003 (Anexo 8) (médicos 

de confianza de los tres niveles). 
g) Constancias en original que acreditan las actividades, docentes, de educación 

continua y de investigación (todos los participantes). 
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4.16 grupo técnico evaluador: Grupo colegiado de conformación multidisciplinaria cuyas 
funciones serán difundir, coordinar, supervisar y resolver controversias generadas durante 
el reconocimiento.  
 
En los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada será presidido por el Titular 
de la Jefatura de los Servicios de Prestaciones Médicas, con la participación del 
Coordinador de Prevención y Atención a la Salud, Coordinador de Planeación y Enlace 
Institucional y Auxiliares de Educación Médica en Salud e Investigación en Salud. 
 
En las Unidades Médicas de Alta Especialidad será presidido por el Titular de la Dirección, 
con la participación del Titular de la Dirección Médica, Titular de la Dirección de Educación 
e Investigación en Salud, Titular de la Dirección Administrativa, así como los Titulares de la 
Dirección de Unidades Complementarias. 
 
En las Unidades médicas de 1er y 2º nivel será presidido por el director, con la 
participación del Cuerpo de Gobierno. 
 

4.17 hoja de auto-registro de participantes: Formato emitido por el sistema de cómputo 
del reconocimiento, que contiene los datos generales del participante, calificación otorgada 
por los criterios de asiduidad, datos contenidos en el comprobante de pago de la 2da 
quincena de noviembre del año a evaluar, leyenda de la constancia de información y firma 
de aceptación. Es la constancia de inscripción.  
 
4.18 indicadores de calidad de la atención; Parámetros que permite obtener: 
 

a) Porcentaje de pacientes en 20 años y más, en control de Hipertensión Arterial en 
Medicina Familiar. 

b) Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus de 20 años y más, en control 
adecuado de glucemia en ayuno (glucosa en ayuno, punto de corte de 70-130 
mg/dl). 

c) Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial sin registro de seguimiento. 
 
4.19 indicadores de eficacia; Parámetros que permite obtener: 
 

a) Porcentaje de derechohabientes referidos a segundo nivel de atención por Medicina 
Familiar. 

b) Cobertura de chequeo PrevenIMSS. 
c) Cobertura de detección de primera vez de Diabetes mellitus en población 

derechohabiente de 20 años y más.  
 
4.20 indicadores de productividad; Parámetros que permite obtener: 
  

a)  Promedio de Consultas de Medicina Familiar por hora/médico. 
b)  Promedio de atenciones prenatales por Embarazada. 
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4.21 JSPM: Jefatura de los Servicios de Prestaciones Médicas. 
 
4.22 listado de exclusión: Reporte de salida que genera el sistema de cómputo del 
reconocimiento, el cual contiene la información individual de los participantes, el cual 
señala nombre, matrícula, unidad de adscripción, categoría, tipo de contratación, variables 
de asiduidad consideradas, antigüedad y observaciones. 
 
4.23 listado de probables ganadores: Reporte de salida que genera el sistema de 
cómputo del reconocimiento, el cual contiene la información individual de los participantes 
de cada Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada o UMAE y que señala 
matrícula, nombre, unidad de adscripción, categoría, tipo de contratación, variables de 
asiduidad consideradas , antigüedad, puntuación global de cada uno de los componentes 
de la evaluación individual (desempeño clínico o evaluación curricular) y observaciones. 
 
4.24 listado de validación: Reporte de salida que genera el sistema de cómputo del 
reconocimiento, el cual contiene la información individual de los participantes de cada 
OOAD o Unidad Médica de Alta Especialidad y que señala matrícula, nombre, unidad de 
adscripción, categoría, tipo de contratación, variables de asiduidad consideradas, 
antigüedad y la puntuación individual de desempeño clínico o evaluación curricular, 
puntuación parcial. Asimismo, determina los participantes que pasarán a la fase de 
evaluación del Desempeño Académico Institucional (20% de los mejor calificados), de 
forma automática. 
 
4.25 oficio de invitación: Medio por el cual la CPES notificará a las JSPM y a las 
Unidades Médicas de Alta Especialidad, el nombre del personal que será invitado a la 
Ceremonia Institucional del Día del Médico. 
 

4.26 OOAD: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrado. 
 

4.27 participante: Personal de base y confianza (médico, estomatólogo o cirujano 
máxilo-facial) adscrito a unidades del Instituto, que cumplió con los requisitos de 
antigüedad, asiduidad y auto registro señalados en la convocatoria. 
 
4.28 personal de base: Trabajadores de Base que laboran en las unidades del Instituto 
con categoría de Médico Familiar, Médico No Familiar, Estomatólogo o Cirujano Máxilo-
Facial.  
 
4.29 personal de confianza: Son aquellos participantes médicos, estomatólogo o 
cirujano máxilo- facial, que laboran en el Instituto en calidad de Trabajadores de Confianza.  
 
4.30 reconocimiento: Distinción y estímulo económico que se da a los médicos, 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y confianza, que sobresalen por su 
desempeño asistencial y académico en el año a evaluar. 
  
4.31 sistema de cómputo del reconocimiento: Programa de cómputo diseñado para la 
captura y procesamiento de la información, el cual emite en forma automática la 
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calificaciones de acuerdo a cada categoría, de los criterios de asiduidad, de atención de 
calidad, de evaluación del desempeño clínico, de la gestión directiva y de la evaluación del 
desempeño académico institucional. Como reportes de salida automatizando emite listados 
de validación, de exclusión y de probables ganadores. 
 
4.32 UMAE: Unidad Médica de Alta Especialidad. 
 
4.33 unidad complementaria: Unidad que otorga atención médica con capacidad de 
resolución diagnóstica, terapéutica y de fomento a la educación e investigación en salud, 
incorporada administrativamente a una UMAE y que completa e integra el tercer nivel de 
atención en el Instituto. 
 
4.34 validación: Proceso de revisión cruzada de los documentos fuentes (listados de 
validación, exclusión y probables ganadores), confrontados contra la base de datos del 
sistema de reconocimiento.  
 
4.35 validación cruzada de la información: Es la revisión de la información 
confrontando listados de validación, exclusión y de probables ganadores, con los formatos 
de las unidades médicas y administrativas, así como las minutas recibidas. 
 
 
5. Políticas 
 
Generales: 
 
5.1 La entrada en vigor del presente documento actualizará y dejará sin efecto el 
“Procedimiento para otorgar el reconocimiento a la atención de calidad de médicos 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y de confianza (PRACMED)”, clave 
2010-003-001 con fecha de registro 29 de noviembre de 2018. 
 
5.2 El incumplimiento de los servidores públicos involucrados en el presente documento 
será causal de las responsabilidades que resulten conforme a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones aplicables al respecto. 
 
5.3 El lenguaje empleado en el presente procedimiento no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 
 
5.4 Corresponderá a la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud, interpretar para 
efectos administrativos, el presente procedimiento y resolver los casos no previstos en el 
mismo. 

 
5.5 La convocatoria de participación será emitida por la Coordinación de Proyectos 
Especiales en Salud de forma anual previa confirmación presupuestal, y en ella se podrán 
consultar las bases generales, evaluaciones requeridas y fechas de inscripción. 
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5.6 El reconocimiento incluye un estímulo económico de diez mil pesos (menos 
impuestos). 

 
5.7 El estímulo económico será entregado vía Nómina por Concepto con clave 024 
Compensación y una distinción durante la Ceremonia Institucional del Día del Médico. 
 
5.8 A través de la “Convocatoria” clave 2080-022-001 (Anexo 1) los participantes 
conocerán en forma detallada las bases del concurso y las modalidades de evaluación para 
las distintas categorías de participación. 
 
5.9 El personal médico, estomatólogo o cirujano máxilo-facial de base y confianza 
interesados en participar en el reconocimiento, deberá sin excepción auto-registrarse 
durante el periodo establecido en la “Convocatoria” clave 2080-022-01 (Anexo 1).  
 
5.10 Los participantes que se auto-registren deberán imprimir su “Hoja de auto registro de 
participante”, clave 2080-009-001 (Anexo 2) y firmarla, situación que los hará responsables 
de respetar y aceptar las bases del reconocimiento y los compromete a presentar 
documentos e información fidedigna.  
 
NOTA: Toda documentación apócrifa, omisión o información falsa suministrada por los participantes, en el 
registro dentro del sistema de cómputo del reconocimiento será motivo de exclusión. El Instituto se reserva el 
derecho a proceder legalmente. 
 
5.11 Los participantes deberán de cumplir con los “Criterios de asiduidad”, clave 2080-
018-001 (Anexo 3) que corresponden al acumulado registrado en el comprobante de pago 
de la 2da quincena de noviembre del año a evaluar, en caso contrario el sistema 
automáticamente no permitirá la impresión de la hoja de registro.  
 
NOTA: Es responsabilidad del participante el registro correcto de su información. 
 
5.12 En ninguna circunstancia se aceptarán registros, documentos o correcciones una 
vez concluidas las fechas establecidas para las diferentes etapas del programa. 

 
NOTA: Todos los documentos de evaluación deberán estar llenados de forma correcta, legible y debidamente 
firmados. 
 
5.13 No se considerará para el reconocimiento a los participantes que no entreguen la 
documentación necesaria para tener todas las evaluaciones de acuerdo a la categoría que 
le corresponda. 

 
5.14 No se considerará para el reconocimiento a los participantes que no cuenten con 
todas las evaluaciones que correspondan a su categoría. 

 
5.15 No se considerará para el reconocimiento al personal que goce de un permiso 
sindical que abarque más del 30% del periodo a evaluar (110 días). 
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5.16 Para el momento de la asignación de los reconocimientos económicos los 
interesados deberán estar vigentes en la nómina de trabajadores activos; no podrá 
asignarse el reconocimiento a personal jubilado o en nómina de becados. 

 
5.17 Los acreedores al reconocimiento tendrán 6 meses para manifestar cualquier 
inconformidad referente al pago del estímulo correspondiente o del reconocimiento 
otorgado, esto a través de correo electrónico remitido al coordinador del reconocimiento 
anexando comprobantes de pago que sustente la petición o modificación al nombre del 
reconocimiento. 
 
5.18 Si el participante resultara ganador y cambiará de adscripción, OOAD, UMAE o de 
categoría; la CPES gestionará ante la Coordinación de Servicios Administrativos la solicitud 
de los trámites ante las instancias competentes del Instituto, con la finalidad de encontrar la 
viabilidad al pago del estímulo económico. 
 
5.19  Las Unidades que por sus características no puedan integrar el Grupo Técnico 
Evaluador del reconocimiento, deberán notificarlo mediante un oficio dirigido, según 
corresponda, al Titular de la JSPM o Director de UMAE, delegando sus funciones al Grupo 
Técnico Evaluador inmediato superior.   
 
5.20 Las Unidades que decidan no participar en el reconocimiento, deberán notificarlo por 
escrito, según corresponda, al Titular de la JSPM o al Director de la UMAE, quienes a su 
vez deberán notificarlo al Titular de la CPES. 
 
5.21 En caso de empate en el proceso de evaluación de cada categoría, se aplicarán los 
criterios de desempate conforme a lo señalado en la “Convocatoria”, clave 2080-022-001 
(Anexo1). De persistir el empate o ante cualquier controversia ocurrida durante el proceso, 
el JSPM o Director de UMAE, como presidente del Grupo Técnico Evaluador, emitirán un 
voto de calidad y su fallo será inapelable. 
 
 
 
Titular de la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud 
 
5.22 Emitirá la “Convocatoria”, clave 2080-022-001 (Anexo 1), sus bases y la 
calendarización de sus etapas; la difundirá mediante oficio y/o correo electrónico a las 
Unidades y Coordinaciones Normativas de la Dirección de Prestaciones Médicas, a las 
JSPM y a las UMAEs. 
 
5.23 Asignará contraseñas para el personal designado por los JSPM y Directores de 
UMAE, para el ingreso y la administración del sistema de cómputo del reconocimiento.  
 
5.24 Designará al Coordinador del reconocimiento y supervisará su implementación.  
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5.25 Podrá reasignar el número de reconocimientos dispuestos para cada categoría de 
participantes en OOAD o UMAE. Lo anterior, a solicitud de los Titulares del OOAD y UMAE 
o considerando el presupuesto promedio ejercido en los últimos 4 años. 
 
5.26 Seleccionará entre el personal mejor calificado de las diferentes categorías, a 
quienes serán invitados a recibir su reconocimiento en la Ceremonia Institucional del Día 
del Médico; notificándolo vía oficio al Titular de la JSPM y Directores de UMAE.  

 
NOTA: Los gastos generados por esta comisión estarán a cargo del OOAD o UMAE correspondiente. 
 
Coordinador del reconocimiento. 
 
5.27 Será el enlace con los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada y 
UMAE durante el desarrollo del reconocimiento.  
 
5.28 Supervisará y atenderá las notificaciones que se generen en el sistema de cómputo 
del reconocimiento, con la finalidad de garantizar su adecuada operación durante todo el 
proceso.  

   
5.29 Validará la correcta captura de información en el sistema de cómputo del 
reconocimiento y emitirá los listados definitivos de ganadores. 

 
5.30 Gestionará la solicitud del Titular de la CPES ante el Titular de la Coordinación de 
Servicios Administrativos, para la elaboración de reconocimientos y pago del estímulo 
económico. 
 
5.31 Enviará vía valija institucional a los OOAD y UMAE los reconocimientos del personal 
acreedor para su entrega de acuerdo con la logística prevista. En caso de requerirse 
correcciones en los mismos y a petición vía oficio de los JSPM o directores de UMAE, se 
gestionará su reimpresión. 

 
5.32 Dará la asesoría solicitada por los enlaces operativos responsables del 
reconocimiento de cada OOAD y UMAE. 

 
5.33 Resolverá las controversias que le sean planteadas por los enlaces operativos 
responsables del reconocimiento de cada OOAD y UMAE.   
 
Titulares de Unidades Normativas de la DPM. 
 
5.34 Designarán a un enlace operativo que supervisará la implementación del 
reconocimiento. 
 
5.35 Supervisarán la implementación del reconocimiento entre el personal médico, 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y confianza. 
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Titulares de la Dirección de UMAE y de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 
Médicas 
 
5.36 Coordinarán la implementación del reconocimiento en el ámbito de su competencia. 
 
5.37 Se responsabilizarán del manejo adecuado del sistema de cómputo del 
reconocimiento, así como de las contraseñas de administración de este. 
 
5.38 Vigilarán que se respete el presupuesto asignado al reconocimiento, conforme al 
número de premios previamente notificados, por medio de oficio de la CPES, 
coordinándose con sus áreas administrativas para que se realicen las gestiones necesarias 
para el pago del estímulo económico a cada ganador. 
 
5.39 Conformarán y presidirán el Grupo Técnico Evaluador en la UMAE u OOAD, cuya 
responsabilidad será ejecutar coordinadamente en forma colegiada y apegándose a lo 
señalado en el presente procedimiento, el correcto desarrollo del reconocimiento en las 
unidades de su influencia. 
 
5.40 Designarán a un enlace operativo responsable del reconocimiento. 
 
5.41 En caso de empate en las evaluaciones de los participantes, como Presidentes del 
Grupo Técnico Evaluador, tendrán la facultad de emitir un voto de calidad. 
 
5.42 Avalará, como presidente del Grupo Técnico Evaluador, la exclusión del personal en 
el proceso en cualquiera de sus etapas, considerando a aquellos participantes cuya 
integridad profesional se encuentre comprometida por algún proceso legal en su contra, o 
del participante en contra del Instituto; debiendo notificarlo al Titular de la CPES por medio 
de un oficio, anexando la documentación comprobatoria. 
 
5.43 Difundirán al interior de las unidades a su cargo, por medio de oficios, 
memorándums o sesiones informativas, a los ganadores del reconocimiento en las 
diferentes categorías de participación. 
 
5.44 Entregará los reconocimientos durante la Ceremonia del Día del Médico llevada a 
cabo en el OOAD o UMAE. 
 
5.45 Será el responsable ante la CPES del resguardo y entrega de los reconocimientos. 

 
5.46 Será el responsable del resguardo de la documentación de cada participante, a 
tiempo dispuesto en el catálogo de disposición documental vigente.  

 
5.47 Dará respuesta a requerimientos solicitados por el portal de trasparencia o del 
Órgano Interno de Control en referencia a solicitudes concretas de información, referentes 
al programa de reconocimiento de atención de calidad de médicos, estomatólogos y 
cirujanos maxilo faciales del OOAD o UMAE a su cargo.   
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Enlace operativo responsable del reconocimiento.  
 
5.48 Se desempeñará como vínculo con el coordinador del reconocimiento, en el OOAD o 
UMAE y la Coordinación de Proyectos Especiales en Salud. 
  
5.49 Aplicará la implementación del reconocimiento en las unidades de su influencia. 
 
5.50 Coordinará con los Grupos Técnicos Evaluadores de las unidades de su influencia, 
la recepción revisión de los expedientes de los participantes responsabilizándose de su 
resguardo. 
 
5.51 Realizará en el sistema de cómputo del reconocimiento las correcciones en 
asiduidad y categoría de participación, dejando evidencia de las mismas. 
 
5.52 Realizará la captura en el sistema de cómputo del reconocimiento las ponderaciones 
de las diferentes cédulas de evaluación de acuerdo con la categoría de participación. 
 
5.53 Imprimirá, revisará y validará los listados de validación, exclusión y probables 
ganadores de las diferentes categorías participantes, generados en el sistema de cómputo 
del reconocimiento. 
 
Grupo técnico evaluador en los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada o UMAE. 
 
5.54 Coordinará, según corresponda a la categoría de los participantes, la aplicación de: 
la “Cédula de evaluación de la atención de calidad”, clave 2080-006-001 (Anexo 6); Cédula 
de evaluación del desempeño clínico en el primer nivel de atención, clave 2080-006-002 
(Anexo 7) , Cédula de evaluación de gestión directiva, clave 2080-006-003 (Anexo 8) y 
Cédula para la evaluación del desempeño académico institucional (evaluación curricular), 
clave 2080-006-004 (Anexo 9). 
 
5.55 En su ámbito de aplicación registrará en el “Formato de registro de médicos 
participantes por unidad médica” clave 2080-009-002 (Anexo 4) y en la “Minuta de trabajo 
del grupo técnico evaluador”, clave 2080-022-002 (Anexo 5): en orden descendente al 
personal médico con la mayor puntuación obtenida de la suma de las evaluaciones de: 
“Criterios de asiduidad”, clave 2080-018-001 (Anexo 3), Cédula de evaluación de la 
atención de calidad, clave 2080-006-001 (Anexo 6), Evaluación del desempeño clínico en el 
primer nivel de atención, clave 2080-006-002 (Anexo 7) y en caso de personal con 
actividades directivas, la Cédula de evaluación de la gestión directiva clave: 2080-003-003, 
clave 2080-006-00 (Anexo 8). 
 
5.56 Enviará a la CPES la “Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador”, clave 2080-
022-002 (Anexo 5), Listados de validación, ejemplo”, clave 2080-014-001 (Anexo 10) y 
“Listados de probables ganadores, ejemplo”, clave 2080-014-003 (Anexo 12); quedando 
bajo resguardo los expedientes de los participantes en las unidades, en caso de que se 
requiera alguna aclaración. 
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Grupo Técnico Evaluador de unidad médica. 
 
5.57 Recibirá los expedientes de los participantes registrados para participar en él 
reconocimiento, verificando la información contenida en estos. 
 
5.58 Coordinará la aplicación de las cédulas de evaluación según corresponda a la 
categoría de participación: “Cédula de evaluación de la atención de calidad”, clave 2080-
006-001 (Anexo 6); “Cédula de evaluación del desempeño clínico en el primer nivel de 
atención”, clave 2080-006-002 (Anexo 7) y “Cédula de evaluación de gestión directiva”, 
clave 2080-006-003 (Anexo 8). 
 
5.59 Enviará los expedientes de los participantes al enlace operativo responsable del 
Órgano de Operación Administrativa desconcentrada que corresponda. 
 
Directores de unidades médicas de 1er y 2do nivel 
 
5.60 Designarán a un responsable de la administración para todas las etapas del 
reconocimiento (Difusión, registro de participantes, recepción, evaluación y envío de 
documentación). 
 
5.61 Presidirá el grupo técnico evaluador, cuya responsabilidad será coordinar en forma 
colegiada y apegándose a lo señalado en el presente procedimiento, el correcto desarrollo 
del reconocimiento.  
 
5.62 En el caso de que su Unidad no tenga la capacidad de integrar un grupo técnico 
evaluador, lo notificarán al grupo técnico evaluador del OOAD por medio de oficio, dirigido 
al titular de la Coordinación de Planeación y Enlace Institucional. 
 
Encargado del reconocimiento  
 
5.63 Se coordinará con el enlace operativo responsable del reconocimiento en los OOAD 
y UMAE para la implementación del proceso. 
 
5.64 Descargará del sistema de cómputo de reconocimiento, la documentación necesaria 
para su análisis y difusión entre el personal de las unidades de su influencia. 
 
5.65 Difundirá la “Convocatoria”, clave 2080-022-001 (Anexo 1) y los requisitos de 
participación entre el personal de su unidad. 
 
5.66 Coordina la integración del grupo técnico evaluador del reconocimiento en la unidad 
y registrará los relevantes en la “Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador” 2080-022-
002 (Anexo 5). 
 
5.67 Conformará y revisará los expedientes completos de los participantes, para su envío 
al enlace operativo responsable del reconocimiento.   
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Personal Médicos, estomatólogos y cirujanos maxilo-faciales participante en el 
reconocimiento. 
 
5.68 Revisará la “Convocatoria”, clave 2080-022-001 (Anexo 1), disponible en Intranet 
institucional o Internet, durante el periodo establecido esto para las categorías participantes 
(Médicos, estomatólogos y cirujanos maxilo-faciales).  
 
5.69 Imprimirá y firmará su “Hoja de auto registro de participante”, clave 2080-009-001 
(Anexo 2), acción que lo hace responsable de respetar y aceptar las bases del 
reconocimiento y lo compromete a presentar documentos e información fidedigna.  

 
5.70 Deberá comparar la información de su “Hoja de auto registro de participante”, clave 
2080-009-001 (Anexo 2) con la del original de su comprobante de pago de nómina 
(tarjetón) de la 2da. quincena de noviembre del año a evaluar, en caso de no coincidir 
deberá acudir con el enlace operativo responsable del reconocimiento en su adscripción 
para que se realice la corrección correspondiente. 
 
5.71 Deberá entregar al enlace operativo responsable del reconocimiento en su unidad, la 
“Hoja de auto registro de participante”, clave 2080-009-001 (Anexo 2), las cédulas de 
evaluación que le correspondan de acuerdo a su categoría de participación, así como la 
documentación comprobatoria necesaria para su evaluación curricular.  
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6. Descripción de actividades 
 

 

Titular de la Coordinación de 
Proyectos Especiales en Salud 
 
 

1. Envía a los Titulares de Jefaturas de Servicios de 
Prestaciones Médicas, Direcciones de UMAE y 
Unidades de la DPM, de manera física y en “Correo 
electrónico” “Oficio de inicio” en el que se comunica la 
apertura para participar por el reconocimiento a la 
atención de calidad de médicos, estomatólogos y 
cirujanos máxilo-faciales de base y confianza, con los 
siguientes datos: 
 Calendarización de actividades,  
 Nombre y contacto del coordinador del 

reconocimiento,  
 Claves de acceso al “Sistema de cómputo del 

reconocimiento a la atención de calidad de 
médicos, estomatólogos y cirujanos máxilo-
faciales de base y confianza” y dirección 
electrónica del programa. 

 
Titulares de Unidad, JSPM, y 
Direcciones de UMAE. 
 
 

2. Recibe de manera física y en “Correo electrónico” 
“Oficio de inicio” y revisa el número de 
reconocimientos asignados, la página de internet e 
intranet de donde podrán descargar la 
“Convocatoria”, clave 2080-022-001, el presente 
procedimiento y sus anexos. 
(http://cvoed.imss.gob.mx), programas internos. 

 
 3. Designa y gira instrucciones al enlace operativo 

responsable del reconocimiento para difusión de la 
“Convocatoria”, clave 2080-022-001 que otorgará el 
reconocimiento a la atención de calidad de médicos, 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y 
confianza, y envía copia de “Oficio de inicio” y “Correo 
electrónico” a las Unidades Médicas de influencia. 
 

Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Recibe copia del “Oficio de inicio” y “Correo 
electrónico” y descarga de “Intranet o internet”, la 
documentación para obtener el reconocimiento a la 
atención de calidad de médicos, estomatólogos y 
cirujanos máxilo-faciales de base y confianza: 

 

 “Convocatoria” 2080-022-001 (Anexo 1) 
 “Hoja de auto registro de participante” clave 2080-

009-001 (Anexo 2) 
 “Criterios de asiduidad”, clave 2080-018-001 (Anexo 

3) 

http://cvoed.imss.gob.mx/
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Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 

 “Formato de registro de participantes”, clave 2080-
009-002 (Anexo 4) 

 “Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador”, clave 
2080-022-002 (Anexo 5) 

 ” Cédula de evaluación de la atención de Calidad”, 
clave 2080-006-001(Anexo 6). 

 “Cedula de evaluación de desempeño clínico, en el 
primer nivel de atención”, clave 2080-006-002, (Anexo 
7). 

 “Cédula de evaluación de gestión directiva”, clave 
2080-006-003, (Anexo 8). 

 “Cedula para la evaluación del desempeño académico 
institucional” (evaluación curricular), clave 2080-006-
004, (Anexo 9). 

 “Listados de validación, ejemplo”, clave 2080-014-001 
(Anexo 10). 

 “Listados de exclusión, ejemplo”, clave 2080-014-002 
(Anexo 11). 

 “Listados de probables ganadores, ejemplo”, clave 
2080-014-003 (Anexo 12). 

 
NOTA: En lo subsecuente a esta documentación se denominará 

“Documentación para el reconocimiento”. 
 

 5. Verifica en “Intranet o internet”, que la 
“Documentación para el reconocimiento” esté correcta 
y se encuentre completa. 
 

 Información incorrecta 
 

 6. Comunica por “Correo electrónico” la incidencia al 
Coordinador del reconocimiento para la corrección en 
la “Documentación para el reconocimiento”. 
 

Coordinador del reconocimiento 
 

 
 

 

7. Corrige en el “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” la información y comunica al enlace 
operativo responsable del reconocimiento, por medio 
de “Correo electrónico” para que continúe con la 
difusión. 

 
Continúa con la actividad 5. 
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Información correcta  
 

Enlace operativo responsable 
del reconocimiento 

8. Envía copia del “Oficio de inicio” y “Documentación 
del reconocimiento” a Coordinaciones Normativas, 
Direcciones de Educación e Investigación en Salud en 
UMAE y Coordinaciones Auxiliares de Educación en 
Salud en OOAD. 

 
Coordinadores Normativos, 
Direcciones de Educación e 
Investigación en Salud en 
UMAE y Coordinadores Aux. de 
Educación en Salud en OOAD. 

9. Reciben copia del “Oficio de inicio” y “Correo 
electrónico” con la “Documentación del 
reconocimiento y página para la descarga e instruyen 
al enlace operativo responsable del reconocimiento 
para su difusión a todas las Unidades Médicas de su 
influencia. 

 
Directores en Unidades 
Médicas, Coordinadores 
Normativos, Directores de 
Educación e Investigación en 
Salud, en UMAE y 
Coordinadores Auxiliares 
Médicos de Educación en los 
OOAD.  
 

10. Respalda en “Medio magnético” la “Documentación 
para el reconocimiento” y difundirla en todas la 
unidades médicas y complementarias del ámbito de 
influencia. 

 

Directores de Unidades Médicas 
y Complementarias  
 

11. Recibe copia de “Oficio de inicio” y “Correo 
electrónico” con la “Documentación para el 
reconocimiento” y designan al encargado del 
reconocimiento. 
 

Encargado del reconocimiento  12. Difunde por medio de “Oficio”, “Memorándums” y 
sesiones informativas a todo el personal de los 
diferentes turnos, la “Convocatoria” clave 2080-022-
001 (Anexo 1) promoviendo el registro del 
participante. 

 
Participante 
 

13. Registra en la “Dirección electrónica” enviada en el 
“Oficio de inicio” su participación para el 
reconocimiento a la atención de calidad de médicos, 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y 
confianza, verifica que sus datos de adscripción y 
asiduidad sean correctos y que correspondan a los 
que marca el “Comprobante de pago de nómina” 
(tarjetón) de la 2da quincena de noviembre del año a 
evaluar, imprime y firma “Hoja de auto registro de 
participante”, clave 2080-009-001 (Anexo 2) 
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NOTA: Es responsabilidad del participante el registro correcto de 
la información proporcionada para este fin. 

 Datos personales, de adscripción y asiduidad del 
participante son incorrectos. 

 
Participante 
 

14. Acude con el enlace operativo responsable del 
reconocimiento en el OOAD o UMAE para su 
corrección en el “Sistema de cómputo del 
reconocimiento”, presenta “Comprobante de pago de 
nómina” (tarjetón) de la 2da. quincena de noviembre 
del año a evaluar y la “Hoja de auto registro de 
participante”, clave 2080-009-001 (Anexo 2).  
 

Enlace operativo responsable 
del reconocimiento  

15. Recibe “Comprobante de pago de nómina” (tarjetón) 
de la 2da. quincena de noviembre del año a evaluar y 
la “Hoja de auto registro de participante”, clave 2080-
009-001 (Anexo 2) que requieren corrección en sus 
datos personales, de adscripción y/o asiduidad coteja 
y modifica en el “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” los datos incorrectos. 
 

 16. Reimprime la “Hoja de auto registro de participante”, 
clave 2080-009-001 (Anexo 2), y entrega al 
participante para que firme.  

 
Continúa con la actividad 17. 

 
 Datos personales, de adscripción y asiduidad del 

participante son correctos. 

Participante. 
 
 
 

17. Integra el “Expediente del participante” con la 
“Documentación” en original y copia correspondiente 
a cada grupo de participación y entrega al Grupo 
Técnico Evaluador de su Unidad de adscripción. 

 
NOTA 1: La “Documentación” se encuentra descrita en el 
numeral 4.15. 
 
NOTA 2: Para los participantes de la Dirección de Prestaciones 
Médicas, el envío se realiza al Titular de la División de Desarrollo 
del Proceso Educativo en Salud, de la Coordinación de 
Educación en Salud. 
 

Grupo Técnico Evaluador de 
Unidades Médicas. 

18. Recibe “Expedientes de participante” coteja los 
originales con las copias, regresa los originales e 
integra las copias al “Expediente de participante”. 
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Grupo Técnico Evaluador de 
Unidades Médicas. 

19. Anota en el “Formato de registro de participantes” 
clave 2080-009-002 (Anexo 4) y en la “Minuta de 
trabajo del grupo técnico evaluador”, clave 2080-022-
002 (Anexo 5) los aspectos relevantes del proceso. 
 
NOTA: Son considerados aspectos relevantes del proceso, 
exclusiones, acuerdos de aplicación general, resumen general 
del proceso, etc. 
 

 20. Aplica según corresponda a la categoría de 
participación, la “Cédula de: evaluación de atención 
de calidad”, clave 2080-006-001 (Anexo 6), “Cédula 
de evaluación desempeño clínico en el primer nivel de 
atención” clave 2080-006-002 (Anexo 7), de “Cédula 
de evaluación de gestión directiva” clave 2080-006-
003 (Anexo 8), y “Cédula para la evaluación del 
desempeño académico Institucional (evaluación 
curricular)” clave 2080-006-004 (Anexo 9) y solicita al 
encargado del reconocimiento el registro de las 
calificaciones. 

 

NOTA: Todos los documentos de evaluación deberán estar 
llenados de forma correcta, legible y debidamente firmados. 

 

Encargado del reconocimiento 21. Registra las calificaciones otorgadas en la “Hoja de 
auto registro de participante”, clave 2080-009-001 
(Anexo 2). 
 

 22. Concentra los “Expedientes de los participantes” de 
cada categoría y los envía al enlace operativo 
responsable del reconocimiento en OOAD o UMAE, 
según corresponda, mediante “Oficio” firmado por el 
Director de la Unidad, anexa la siguiente 
documentación: 
 

 “Formato de registro de participantes”, clave 
2080-009-002 (Anexo 4). 

 “Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador”, 
clave 2080-022-002 (Anexo 5) 

 Expediente de cada participante. 
 

Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 
 

23. Recibe “Oficio” y “Expedientes de los participantes” de 
la Unidad Médica con la siguiente documentación: 

 
 “Formato de registro de participantes”, clave 

2080-009-002 (Anexo 4) 
 “Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador”, 

clave 2080-022-002 (Anexo 5). 
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Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 
 

24. Verifica que los “Expedientes de los participantes” 
estén completos y acordes a cada categoría de 
participación. 
 

 Expedientes incompletos 
 

 25. Regresa los “Expedientes de los participantes” que 
contengan inconsistencias para que sean 
reintegrados por el grupo técnico evaluador de la 
unidad de adscripción. 
 

Continúa en la actividad 18. 
 

 
 

Expedientes completos 
 

 
 
 

26. Verifica que los parámetros de la evaluaciones 
realizadas estén en la medida y en los anexos 
correspondientes: “Criterios de asiduidad”, clave 
2080-018-001 (Anexo 3), “Cédula de evaluación de la 
atención de calidad”, clave 2080-006-001 (Anexo 6), 
“Cédula de evaluación de Desempeño Clínico en el 
primer nivel de atención”, clave 2080-006-002 (Anexo 
7), “Cédula de evaluación de gestión directiva”, clave 
2080-006-003 (Anexo 8), y “Cédula para la evaluación 
de desempeño académico institucional” (evaluación 
curricular)”, clave 2080-006-004 (Anexo 9). 
 
NOTA: Las evaluaciones dependerán de la categoría de 
participación en cada caso. 
  

 Evaluación fuera de los parámetros 
 

 27. Modifica por medio del “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” los datos incorrectos: 

 
 Registros de asiduidad inconsistentes 
 Errores en la categoría de participación 
 Inconsistencias en las calificaciones de las 

evaluaciones de cada participante.  
 

Continúa en la actividad 28. 
 

 Evaluación dentro de parámetros correcto 
 

Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 

28. Ingresa al “Sistema de cómputo del reconocimiento” y 
registra las siguientes evaluaciones de cada 
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Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 
 
 
 

participante de acuerdo a su categoría: 
 

 “Cédula de evaluación de la atención de calidad”, 
clave 2080-006-001(Anexo 6). 

 “Cedula de evaluación del desempeño clínico en 
el primer nivel de atención”, clave 2080-006-002, 
(Anexo 7). 

 “Cédula de evaluación de gestión directiva”, clave 
2080-006-003, (Anexo 8). 

 
 29. Imprime del “Sistema de cómputo del reconocimiento” 

el “Listado de validación, ejemplo”, clave 2080-014-
001 (Anexo 10). 
 

 30. Identifica en el “Listado de validación, ejemplo”, clave 
2080-014-001 (Anexo 10) a los participantes que el 
“Sistema de cómputo del reconocimiento” seleccionó 
como el 20% de la categoría con evaluaciones más 
altas, a los cuales se les aplicará la “Cédula para la 
evaluación del desempeño académico institucional 
(evaluación curricular)”, clave 2080-006-004 (Anexo 
9). 
 

 31. Aplica mediante el “Sistema de cómputo del 
reconocimiento”, la “Cédula para la evaluación del 
desempeño académico institucional (evaluación 
curricular)”, clave 2080-006-004 (Anexo 9), a los 
participantes seleccionados en el Listado de 
validación, ejemplo”, clave 2080-014-001 (Anexo 10). 
 
NOTA: En el caso del Personal de Confianza adscrito a:        
Unidades Médicas de 1er, 2do y 3er nivel de Atención, 
Coordinaciones Normativas de la DPM y JSPM, Unidades 
Complementarias, Direcciones y áreas dependientes de estas en 
UMAE y Nivel Central, debido a que participan a nivel nacional, 
se realizará la Evaluación del Desempeño Académico 
Institucional al 100% del personal que se inscriba, y que cumpla 
los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
 

 32. Imprime los “Listados de probables ganadores, 
ejemplo”, clave 2080-014-003 (Anexo 12) y revisa que 
el número no exceda el total de reconocimientos 
presupuestados para su OOAD o UMAE. 

 Cantidad excede número de reconocimientos y 
de probables ganadores 
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Enlace operativo responsable 
del reconocimiento. 

33. Notifica mediante “Correo electrónico” al Coordinador 
del reconocimiento la discrepancia. 
 

Coordinador del reconocimiento 
 

34. Recibe “Correo electrónico”, realiza el ajuste 
correspondiente y responde al Enlace Operativo 
responsable del reconocimiento por “Correo 
electrónico”.  

 

Continúa con la actividad 35. 
 

 Cantidad correcta de número de reconocimientos 
y de probables ganadores 

 
Enlace operativo responsable 
del reconocimiento 
 

35. Imprime del “Sistema de cómputo del reconocimiento” 
los “Listados de exclusión, ejemplo” clave 2080-014-
002. (Anexo 11). 
 

 36. Envía al Grupo Técnico Evaluador los “Listados de 
validación, ejemplo”, clave 2080-014-001 (Anexo 10) 
“Listados de exclusión, ejemplo” clave 2080-014-002 
(Anexo 11) y “Listados de probables ganadores”, 
ejemplo clave 2080-014-003 (Anexo 12) en original 
para validación y visto bueno. 

 
Grupo Técnico Evaluador en 
OOAD y UMAE 
 
 

37. Recibe “Listados de validación, ejemplo”, clave 2080-
014-001 (Anexo 10) “Listados de exclusión, ejemplo” 
clave 2080-014-002 (Anexo 11) y “Listados de 
probables ganadores”, ejemplo clave 2080-014-003 
(Anexo 12) de los participantes y valida la información 
en el “Formato de registro de participantes”, clave 
2080-009-002, (Anexo 4). 
 

Existen incidencias en los listados 
 

 38. Notifica mediante “Correo electrónico” al Coordinador 
del reconocimiento la (s) discrepancia (s). 

 
Coordinador del reconocimiento 
 

39. Recibe “Correo electrónico”, realiza el ajuste 
correspondiente en el “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” y responde al Grupo Técnico 
Evaluador por “Correo electrónico”. 

 

Continúa con la actividad 40.  
 

 No existen incidencias en los listados 
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Grupo Técnico Evaluador en 
OOAD y UMAE 
 
 

40. Elabora la “Minuta de trabajo del grupo técnico 
evaluador”, clave 2080-022-002 (Anexo 5), y firma los 
“Listados de exclusión, ejemplo” clave 2080-014-002 
(Anexo 11) y “Listados de probables ganadores”, 
ejemplo clave 2080-014-003 (Anexo 12). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

41. Envía por “Oficio” al Coordinador del reconocimiento, 
original de los “Listados de probables ganadores”, 
ejemplo clave 2080-014-003 (Anexo 12) de cada 
categoría, “Minuta de trabajo del grupo técnico 
evaluador” clave 2080-022-002 (Anexo 5), y archiva 
una copia de los “Listados de validación, ejemplo”, 
clave 2080-014-001 (Anexo 10) “Listados de 
exclusión, ejemplo” clave 2080-014-002 (Anexo 11) y 
“Listados de probables ganadores”, ejemplo clave 
2080-014-003 (Anexo 12) así como los “Expedientes 
de los participantes”  

 
NOTA 1: Toda la documentación se valida con la firma de los 
integrantes del Grupo Técnico Evaluador en cada hoja  
  
NOTA 2: Los documentos archivados deberán ser conservados 
en el OOAD o UMAE por un periodo de 6      años. 

 
Coordinador del reconocimiento 
 
 

42. Recibe “Oficio” con original de los “Listados de 
probables ganadores”, ejemplo clave 2080-014-003 
(Anexo 12) de cada categoría, así como la “Minuta de 
trabajo del grupo técnico evaluador” clave 2080-022-
002 (Anexo 5) y registra en el “Formato de control” los 
“Oficios” en OOAD y UMAE. 
 

 43. Verifica que el “Oficio” contengan adjunto la “Minuta 
de trabajo del grupo técnico evaluador” clave 2080-
022-002 (Anexo 5) del OOAD y UMAE y que las 
evaluaciones se encuentren dentro de los parámetros 
indicados. 
 

 Oficios incompletos  
 

 44. Notifica por medio de “Correo electrónico” al Grupo 
Técnico Evaluador para su correcta integración.  

 

    Continúa en la actividad 41. 
 
 

 Oficios completos  
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Coordinador del reconocimiento 
 

45. Genera a través del “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” el “Listado de ganadores” y gestiona 
la impresión de reconocimientos y el pago 
correspondiente, ante el Titular de la Coordinación de 
Servicios Administrativos de la Dirección de 
Prestaciones Médicas 
 

 46. Recibe los “Reconocimientos” correspondientes a 
cada Unidad Normativa, OOAD y UMAE, anexa el 
“Listado de ganadores” y los envía por valija 
Institucional a cada titular de Jefatura de Servicios de 
Prestaciones Médicas y Directores de UMAE.  
 

Titular de la Coordinación de 
Proyectos Especiales en Salud 

47. Selecciona al personal médico y de estomatología con 
mejores calificaciones de Unidad Normativa, OOAD y 
UMAE por medio de un concentrado general de los 
“Listados de ganadores” emitidos por el “Sistema de 
cómputo del reconocimiento”, para invitarlos a las 
respectivas ceremonias. 
 

 48. Notifica mediante “Oficio de invitación” a los titulares 
de Unidad Normativa, Direcciones de UMAE, JSPM el 
nombre del personal invitado a la ceremonia 
Institucional del día del médico que acudirá en 
representación de cada OOAD y UMAE e informa a 
los Directivos que realicen las gestiones necesarias  
para la aplicación de los recursos financieros que 
serán reflejados bajo el cpto.24 (Asociados a la 
categoría, puesto y/o servicio de los trabajadores del 
Instituto Mexicano del Seguro Social) al personal 
acreedor de sus Unidades Médicas . 
 

Titular de la JSPM y Titular de la 
Dirección de la UMAE. 
 

49. Recibe “Oficio de invitación”, “Diplomas de 
reconocimiento”, así como el “Listado de ganadores”, 
y verifica si están correctos. 
 

 Reconocimientos incorrectos 
 

 50. Notifica mediante “Correo electrónico” al Coordinador 
del reconocimiento la discrepancia. 
 

Coordinador del reconocimiento 
 

51. Recibe “Correo electrónico” y gestiona ante el Titular 
de la Coordinación de Servicios Administrativos de la 
Dirección de Prestaciones Médicas las correcciones 
correspondientes. 
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Coordinador del reconocimiento 
 

52. Responde por “Correo electrónico” al enlace operativo 
responsable del reconocimiento, y envía físicamente 
por medio de la valija Institucional los 
“Reconocimientos”, corregidos. 

 
Continúa con la actividad 53. 
 

 Diplomas de reconocimiento correctos 
 

Titulares de Unidad, JSPM, y 
Directores de UMAE 
 

53. Difunde el “Listado de ganadores” del reconocimiento 
a la atención de calidad de médicos, estomatólogos y 
cirujanos máxilo-faciales de base y confianza, en 
todas las Unidades Médicas de su influencia por 
medio de “Oficios” o “Memorándums”.  
 

 54. Entrega los “Reconocimientos” al personal en la 
Ceremonia Institucional del Día del Médico de su 
OOAD o UMAE. 

 
 55. Recaba firma de recepción de cada ganador y envía 

mediante “Oficio” al Coordinador del reconocimiento la 
“Relación de entrega de reconocimiento” a la atención 
de calidad de médicos, estomatólogos y cirujanos 
máxilo-faciales de base y confianza. 

 
Coordinador del reconocimiento 
 

56. Recibe la “Relación de entrega de reconocimiento” de 
cada OOAD y UMAE y archiva para su consulta o 
aclaración posterior 
 

 57. Elabora respaldo de la “Base de datos” del 
reconocimiento a la atención de calidad de médicos, 
estomatólogos y cirujanos máxilo-faciales de base y 
confianza” en dispositivo magnético. 
 

 Fin del procedimiento 
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7. Diagrama de flujo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio de inicio

Oficio de inicio

2080-014-003
(Anexo 12) 

2080-014-002
(Anexo 11) 

2080-014-001
(Anexo 10) 

2080-006-004
(Anexo 9) 

2080-006-003
(Anexo 8) 

2080-006-002
(Anexo 7) 

2080-006-001
(Anexo 6) 

2080-022-002
(Anexo 5) 

2080-009-002
(Anexo 4) 

2080-018-001
(anexo 3) 

2080-009-001
(Anexo 2) 

2080-022-001
(Anexo 1) 

Oficio de inicio

Oficio de inicio

Oficio de inicio

Oficio de 
inicio

Oficio de inicio

C1
Oficio de Inicio

INICIO

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES EN 

SALUD

Envía a Titulares de JSPM 
Direcciones de UMAE y Unidades 
de la DPM de manera física  y en 
“Correo electronico” “Oficio de 
inicio” en el que se comunica la 
apertura para participar por el 
reconocimiento a la atención de 
calidad de médicos, estomatólogos 
y cirujanos maxilofaciales de base 
y confianza 

1

TITULARES DE UNIDAD, JSPM Y 
DIRECCIONES DE UMAE

Recibe de manera fisica y en  
“Correo electrónico” “Oficio de 
inicio” y revisa el número de 
reconocimientos asignados, la 
página de internet e intranet de 
donde podrán descargar la 
convocatoria, el procedimiento y 
su anexos. (https://
cvoed.imss.gob.mx)

Designa y gira instrucciones al 
enlace operativo responsable del 
reconocimiento para que difunda la 
convocatoria para otorgar 
reconocimiento a la atención de 
calidad   de médicos, 
estomatólogos y cirujanos 
maxilofaciales de base y 
confianza, y envía copia de “Oficio 
de inicio” y “Correo electrónico” a 
las Unidades Médicas de su 
influencia.

ENLACE OPERATIVO RESPONSABLE DEL 
RECONOCIMIENTO

a

a

Recibe copia del “oficio de inicio” y 
“Correo electrónico y descarga de 
2Internet o intrane”, la 
documentación para obtener el 
reconcimiento a la atención de 
calidad de médicos, estomatologos 
y cirujanos maxilofaciales, d ebase 
y confianza.del sitio web la 
documentación del reconocimiento  

NOTA 

2

3

4

A
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Difusión.

Intranet o internet 

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

Documentación del 
reconocimiento 

Incidencia en 
Documentación del 

reconocimiento

C1
Oficio de 

Inicio

Verifica en “internet o intranet” que la 
“Documentación para el 
reconocimiento” esté este correcta y 
se encuentra completa

¿información  
correcta?

Comunica por correo 
electrónico la incidencia al 
Coordinador del 
reconocimiento , para su 
corrección

COORDINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO

Corrige en el sistema de cómputo del 
reconocimiento la información 
incorrecta, y comunica al enlace 
operativo responsable del 
reconocimiento que reporto por 
medio de un correo electrónico 

5

Envia copia del “Oficio de inicio” y 
“Documentación  del reconocimiento” 
a Coordinaciones Normativas, 
Direcciones de Educación e 
Investigación en Salud y 
Coordinaciones Aux. de Educación en 
Salud.

Recibe copia del “Oficio de inicio” y 
“Correo electrónico” con la 
“Documentación del reconocimiento” y 
página para la descarga , e instruyen 
al enlace operativo responsable del 
reconocimiento para su difusión a 
todas la Unidades Médicas de su 
influencia.

7

5

6

7

8

9

10

SI

B

A

b

NO

b

COORDINADORES NORMATIVOS, 
DEIS EN UMAE, CAMES EN OOAD

TDUM, CN, DEIS EN UMAE, CAMES 
EN OOAD

Respaldan en “Medio magnético” la 
“Documentación del reconocimiento” y  
difundirá en todas las unidades 
médicas y complementarias del 
ámbito de influencia. Documentación 

para el 
reconocimiento

TITULARES DE DIRECCIÓN DE 
UNIDADES MÉDICAS
COMPLEMENTARIAS

Recibe copia de “oficio de inicio” con 
la “Documentación” para el 
reconocimiento”y designan al 
encargado del reconocimiento.

Documentación del 
reconocimiento

11
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2080-009-001
(Anexo 2)

Comprobante de 
pago nómina

Sistema de
Cómputo del

reconocimiento

2080-009-001
(Anexo 2)

2080-022-001
(Anexo 1)

Comprobante de 
pago nómina

Oficio de inicio 

Oficio,

Memorndums

ENCARGADO DEL 
RECONOCIMIENTO

Difunde por medio de “Oficio”, 
memorándums y sesiones 
informativas a todo el personal de 
los diferentes turnos, la 
Convocatoria clave 2010-0220001 
promoviendo el registro del 
participante.

PARTICIPANTE

12

13

Registra su participación para el 
reconocimiento, verifica que sus datos 
de adscripción y asiduidad sean 
correctos y correspondan a los que 
marca el “Comprobante de 
pago”,imprime y firma “Hoja de auto 
registro de participante”, clave 2080-
009-001 (Anexo 2).

NOTA 

¿Datos correctas?

NO

SI

B

Reimprime la “Hoja de auto registro de 
participante”, clave 2080-009-001 
(Anexo 2), y entrega al participante 
para firma. 

17

14

ENLACE OPERATIVO 
RESPONSABLE DEL 
RECONOCIMIENTO 

Recibe “Comprobante” y la “Hoja de 
autoregistro de participante” clave 
2080-009-001 (Anexo 2), coteja y 
modifica en el “Sistema de cómputo 
del reconocimiento” los datos 
incorrectos.

15

16

c

Acude con el enlace operativo 
responsable del reconocimiento para 
su corrección en el “Sistema de 
cómputo del reconocimiento” y la 
“Hoja de auto registro de participante”, 
clave 2080-009-001 (Anexo 2).

c

2080-009-001
(Anexo 2)

C
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2080-014-003
(Anexo 12)

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

2080-014-003
(Anexo 12)

2080-014-001
(Anexo 10)

Respuesta a enlace

Discrepancias

Discrepancias

2080-014-001
(Anexo 10)

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

2080-006-003
(Anexo 8)

2080-006-002
(Anexo 7)

2080-006-001
(Anexo 6)

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

2080-006-004
(Anexo 9) 

2080-006-002
(Anexo 7) 

2080-006-001
(Anexo 6) 

Sistema de cómputo 
del reconocimiento

D

Verifica que los parámetros de las 
evaluaciones realizadas estén dentro 
de marcado en los anexos 
correspondientesnexo.

NOTA

¿Evaluación fuera de 
parámetros?

Modifica por medio del 
“Sistema de cómputo del 
reconocimiento”, los datos 
incorrectos.

28

26

27

NO

SI

2080-006-003
(Anexo 8) 

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

2080-006-004
(Anexo 9) 

2080-014-001
(Anexo 10)

Ingresa al “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” y registra las 
siguientes evaluaciones de cada 
participante de acuerdo a su categoría 
de participación.

Imprime del “Sistema de cómputo del 
reconocimiento” el “istado de 
validación. 

Identifica en el “Listado” a los 
participantes que el “Sistema” 
seleccionó como el 20% de la 
categoría con  evaluaciones más 
altas, a los cuales se les aplicará la 
“Cédula”.

NOTA

Aplica la “Cédula para la evaluación 
del desempeño académico 
institucional” clave 208-006-004 
(Anexo 9),a participantes según el 
listado de validación clave 2080-014-
001 (Anexo 10) , y descarga en el 
“Sistema ed cómputo del 
reconocimiento”

NOTA

28

29

30

31

3327

e

e

E

¿Excede cantidad de 
reconocimientos?

Notifica mediante “Correo 
electrónico” al Coordinador del 
reconocimiento la discrepancia.

COORDINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO 

Recibe “Correo electrónico” 
realiza ajuste correspondiente y 
responde.

34

35

SI

NO

Imprime los “Listados” y revisa que el 
número no exceda el total de 
reconocimientos presupuestados para 
su OOAD o UMAE

32
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2080-022.002
Anexo (5)

Oficio

Formato de Control

2080-022.002
Anexo (5)

O
2080-014-003

(Anexo 12)

Oficio

Expedientes de los 
participantes

C
2080-014-002

(Anexo 11)

C
2080-014-001

(Anexo 10)

2080-022.002
Anexo (5)

O
2080-014-003

(Anexo 12)

Oficio

2080-009-002
(Anexo 4)

2080-014-002
(Anexo 11)

2080-014-003
(Anexo 12)

2080-014-002
(Anexo 11)

2080-014-001
(Anexo 10)

Respuesta al GT

Sistema de cómputo 
del reconocimiento

Discrepancias

2080-014-002
(Anexo 11)

2080-014-003
(Anexo 12) 

Sistema de cómputo 
del reconocimiento

2080-022-002
(Anexo 5)

2080-014-001
(Anexo 10)

Imprime del “Sistema” los “Listados”

Envía al Gruo Técnico Evaluador los 
“Listados” en original para validación y 
Visto Bueno . 

GRUPO TÉCNICO EVALUADOR 
EN OOAD Y UMAE 

Recibe “Listados” y valida la 
información en el “Formato de 
registro”

Notifica mediante “Correo elctronico”al 
Coordinador del reconocimiento la (s) 
discrepancia (s).

34

35

36

37

38

40

E

¿Existen 
Discrepancias en 

Listados?
f

NO

SI

F

COORDINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO 

Recibe “Correo” realiza el ajuste 
correspondiente en el “Sistema” y 
responde al Grupo Técnico  Evaluar 
por “Correo electrónico”.

f

Elabora la “Minuta” y firma los 
“Listados”

Envía por “Oficio” al Coordinador del 
reconocimiento original de los 
“Listados de ganadores”, “Minuta, 
archiva copia de “Listados de 
validación” y Exclusión así como 
“expedientes de participantes”.

44

COORDINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO 

39

40

41

Recibe “Oficio” y registra en el 
“Formato de Control” los “Oficios” de 
las OOAD y UMAE

42

Verifica que el “Oficio” contenga 
adjunto la “Minuta” y que las 
evaluaciones se encuentren dentro de 
los parametros indicados.

43

39
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Respuesta a Enlace

Reconocimientos

Discrepancias

Discrepancias

Listado de 
Ganadores

Reconocimientos

Oficio de invitación

Listado de 
Ganadores

Notificación al GT

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

Listado de 
ganadores del 

reconocimiento 

Listado de 
Ganadores

Reconocimientos

Sistema de 
cómputo del 

reconocimiento

¿Oficios completos?

41

44

HF

Genera a través del “Sistema” 
el “Listado de ganadores” y 
gestiona la impresión de 
reconocimientos y el pago 
correspondiente, ante el Titular 
de la Coordinación de Servicios 
Administrativos de la DPM.

45

Recibe los “Reconocimientos” 
anexa el “Listado de 
ganadores” y envía por valija 
Institucional a cada titular de 
JSPM y Dirección de UMAE. 

46

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PROYECTOS ESPECIALES EN 
SALUD

Selecciona al personal médico 
y de estomatología, con 
mejores calificaciones de los 
“Listados de Ganadores” 
emitidos por el “Sistema de 
computo del reconocimiento”, 
para invitarlos a las respectivas 
ceremonias.

46

NO

SI

Notifica por medio de “Correo 
electrónico” al Grupo Técnico 
Evaluador para su correcta 
integración 

G
G

TITULAR DE LA JSPM Y 
DIRECTORES DE UMAE  

Recibe “Oficio de invitación”, 
“Listado de ganadores”  y 
reconocimientos impresos, 
verifica que estén correctos.

49

¿Reconocimientos 
correctos?

Notifica mediante “Correo 
electrónico” al Coordinador del 
reconocimiento la (s) 
idiscrepancia (s).

50

COORDINADOR DEL
RECONOCIMIENTO

Recibe “Correo ectrónico” y 
gestiona ante el “Titular de la 
Coordinación de Servicios 
Administrativos” de la DPM las 
correcciones correspondientes.

51

Responde por “Correo 
electronico” al enlace y envia 
fisicamente los 
“Reconocimientos” corregidos.

52

g

53

g
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Respaldo BD 
reconocimiento , 

año a evaluar 

Reconocimientos

Oficios/
Memorandums

Listado de 
Ganadores

Entrega los “Reconocimientos” 
al personal en la “Ceremonia 
Institucional del Día del Médico” 
de su OOAD o UMAE 

Recibe la “Relación de entrega 
de reconocimiento” de cada 
OOAD y UMAE y archiva para 
su consulta o aclaración 
posterior.

53

54

55

57

FIN DEL PROCEDIMIENTO

Difunde el “Listado de 
ganadores” en todas las 
Unidades Médicas de su 
influencia por  medio de 
“Oficios” o “Memorándums”

G

52

Recaba firma de recepción y 
envia “Oficio al Coordinadordel 
reconocimiento la “Relación de 
personal ganador del 
reconocimiento a la atención de 
calidad de médico, 
estomatólogos y cirujanos 
maxilofaciales de base y 
confianza.  

COORDINADOR DEL 
RECONOCIMIENTO

56

Elabora respaldo de la “Base 
de Datos” del reconocimiento a 
la atención de calidad de 
médicos estomatólogos y 
cirujanos maxilofaciales de 
base y confianza” en dispositivo 
magnético.
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ANEXO 1 
 

Convocatoria  
2080-022-001 
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2080-022-001 
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ANEXO 2 
 

Hoja de auto registro de participante  
2080-009-001 
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Hoja de auto registro de participante 

 
 
Con el propósito de simplificar el proceso de inscripción al “Reconocimiento de Atención de 
Calidad de Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-faciales de Base y Confianza”, se 
ha implementado el Auto-registro en línea de los interesados en participar.    
 
 
Para facilitar tu Auto-registro se ha creado un software amigable, al que puedes acceder en 
cualquier momento, durante el período de Inscripción, desde cualquier equipo de cómputo 
del Instituto, desde tu domicilio, consultorio, etc.   
 
  
La clave de acceso al sistema es tu matrícula, te recomendamos que verifiques que los 
datos que se despliegan al digitar tu matrícula sean correctos, por lo que es necesario que 
tengas a la mano el tarjetón de la segunda quincena de noviembre del año a evaluar para 
poder cotejarla, recuerde que de ti depende el ingreso al concurso.   
 
 
El registro de participación es personal, si al digitar tu matrícula los datos personales de tu 
adscripción, antigüedad o de asiduidad, no corresponden, a los de tu tarjetón, deberás 
presentarte con el Coordinador de Planeación y Enlace Institucional en el Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrado o con el director de Educación de la UMAE.  
 
 
Una vez que hayas verificado que tus datos estén correctos en la pantalla del sistema, 
deberás imprimir tu hoja de Auto-registro y firmarla, sacarle una copia  y entregarla al 
Comité Técnico Evaluador de la Unidad Médica, o al equipo de Supervisión de Órganos 
Desconcentrados, junto con tu nombramiento, tarjetón original de la 2da. Quincena de 
Noviembre del año a evaluar, así como, como las constancias comprobatorias de 
actividades docentes, de educación continua e investigación realizadas dentro del Instituto, 
del año a avaluar.    
 
 
Al recibir el comité tu documentación deberá firmar de recibido la copia de tu registro ya 
que esta será tu constancia de inscripción al programa. 
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ANEXO 2 
Hoja de auto registro de participante 

INSTURCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 

1 OOAD / UMAE  La OOAD ó UMAE de adscripción (Dato 
impreso y precargado por el sistema del 
reconocimiento ). 
 

2 Nombre El apellido paterno, materno y nombre (s) 
(Dato impreso y precargado por el sistema 
del reconocimiento). 
 

3 Categoría La categoría registrada en nómina, (Dato 
impreso y precargado por el sistema del 
reconocimiento). 
 

4 Antigüedad Institucional La antigüedad correspondiente la 2da Qna. 
de noviembre del año a evaluar (Dato 
impreso y precargado por el sistema del 
reconocimiento). 
 

5 Grupo Participante Categorización del participante según 
convocatoria Anexo 1. 
 

 6 Unidad Médica La unidad Médica de adscripción (Dato 
impreso y precargado por el sistema del 
reconocimiento). 
 

7 Matrícula La matrícula registrada en nomina (Dato 
impreso y precargado por el sistema del 
reconocimiento) 
 

8 Fecha de Registro La fecha en que se registran datos  de 
ingreso al programa (Dato impreso y 
precargado por el sistema del 
reconocimiento). 
 

9 Tiene más de un año en la Unidad 
actual. 

El dato que introduce el participante al 
sistema y que es cotejado por el Comité 
Técnico Evaluador  de la Unidad 
(Antigüedad requerida como requisito de 
participación). 
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ANEXO 2 
Hoja de auto registro de participante  

INSTURCTIVO DE LLENADO  

NO. DATO ANOTAR 
 

10 Nombre y firma del participante  
 
 

El nombre y firma del participante (Dato 
escrito por el participante). 
 

11 Documentación completa  
/ Observaciones 

Si la documentación requerida esta 
completa y observaciones relevantes en 
relación a la documentación presentada. 
 

12 Calificación asiduidad La calificación otorgada, con base a los 
criterios de asiduidad requeridos para la 
participación y su correspondiente 
asignación del puntaje (Dato impreso y 
calculado por el sistema racmed para todas 
las categorías). 
 

13 APLICA SI ( ) NO ( ) Con una X si la evaluación correspondiente 
a cada rubro aplica o no, esto con base a la 
categoría de participación (Dato escrito por 
el responsable designado para este fin por 
el Comité Técnico Evaluador de la Unidad). 
 

14  Calificación de Evaluación de la 
Calidad de Atención  

El puntaje obtenido por el participante en la 
Evaluación correspondiente a este rubro 
(Dato escrito por el responsable designado 
para este fin por el Comité Técnico 
Evaluador de la Unidad). 
 

15 Calificación del Desempeño Clínico  El puntaje obtenido por el participante en la 
Evaluación correspondiente a este rubro 
(Dato escrito por el responsable designado 
para este fin por el Comité Técnico 
Evaluador de la Unidad). 
 

16 Calificación de Gestión Directiva El puntaje obtenido por el participante en la 
Evaluación correspondiente a este rubro 
(Dato escrito por el responsable designado 
para este fin por el Comité Técnico 
Evaluador de la Unidad). 
 

17 Calificación de la Evaluación del 
Desempeño Académico 
Institucional 

El puntaje obtenido por el participante en la 
Evaluación correspondiente (Dato escrito 
por el responsable designado para este fin 
por el Comité Técnico Evaluador de la 
Unidad). 
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ANEXO 2 
Hoja de auto registro de participante  

INSTURCTIVO DE LLENADO 
 
NO 

 
DATO 

 
ANOTAR 

 
18 

 
Puntuación Total  

 
La sumatoria de los subtotales de las 
evaluaciones previas, aplicables según la 
categoría de participación. 
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ANEXO 3 
 

Criterios de asiduidad 
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Criterios de asiduidad 
 

La Dirección de Prestaciones Médicas ha decidido dar un valor agregado a los criterios de 
asiduidad y a la antigüedad de los participantes.  
 
Los criterios de asiduidad en el trabajo se refieren a la perseverancia, puntualidad, 
constancia y esmero con que el trabajador se presenta a desempeñar sus labores. 

 
Este año los Criterios de Asiduidad no solo son factores de eliminación, además se les ha 
otorgado una ponderación con el objetivo de estimular a los trabajadores que se 
presenten asidua y puntualmente a su horario de trabajo establecido. 

 
Los Criterios de asiduidad evaluados serán verificados a través del acumulado anual 
registrado en el comprobante de pago de la 2da quincena de noviembre del año a 
evaluar, los criterios que se evalúan y la ponderación que se les otorga se describen en la 
siguiente tabla: 

 
   

Criterios de Asiduidad 
Criterio Ponderación  

a) PASES 
     (Entrada o Salida)  

Cero pases de entrada 
o salida 2 puntos  

1 a 7 pases entrada 
o salida 1 punto 

8 o más pases de entrada o 
salida 

No inclusión 

b) RETARDOS.  
Cero retardos  
2 puntos  

1 a 7 retardos 
1 punto 

8 o más retardos 
No inclusión 

c) DÍAS DE INCAPACIDAD  
Cero días de 
incapacidad  
2 puntos  

1 a 10 días de 
incapacidad 
1 punto 

11 o más días de incapacidad 
No inclusión 

d) DÍAS DE LICENCIA  
    (sin goce de sueldo)  

Cero días de licencia  
2 puntos  

1 a 10 días de 
licencia 

1 punto 

11 días de licencia o más 
No inclusión 

e) FALTAS ACUMULADAS  
Cero faltas  
2 puntos  

1 a 5 faltas 
1 puntos 

6 o más faltas 
No inclusión 

f) DÍAS DE BECA  
Cero a 10 días de beca  
2 puntos  

11 a 20 días de 
beca 

1 punto 

Más de 21 días beca 
No inclusión 

g) NOTAS DE DEMÉRITO 
Cero notas de demerito  
2 puntos  

-.- 
1 nota de demérito 
No Inclusión 

h) NOTAS DE MÉRITO  
Por cada nota  
4 puntos  

-.- -.- 

i) ANTIGÜEDAD  
15 años o más  
2 puntos  

3 a 14 años 
1 punto 

Menos de 3 años 
No inclusión 

 
 

NOTA:  
Incapacidades por RT y Maternidad no serán consideradas para efectos de participación en este programa. 
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ANEXO 4 

Formato de registro de participantes  

INSTURCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

1 Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcentrado o UMAE. 

 

El OOAD o UMAE a la que pertenece la 
Unidad que emite la información. 

 

2 Unidad Médica  El nombre y número de la Unidad médica, 
o complementaria que emite la información. 

 

3 Fecha  El día, mes y año en que se elabora la 
relación. 

 

4 Nivel de atención  Con una X el nivel de atención, a la que 
pertenece la Unidad médica que emite la 
información.  

 

5 Categoría del grupo de 
participante 

Con una X la categoría de contratación a la 
que pertenece la relación de participantes 
enlistados en esta. 

 

6 N°. Un número arábigo en orden progresivo y 
descendente, con base en la captura del 
médico participante. 

 

7 Nombre del participante  El apellido paterno, materno y nombre (s) 
del participante. 

 

8 Matrícula La matrícula del participante. 

 

9 Población adscrita Con una X en la columna correspondiente 
si el médico participante tiene a su cargo o 
no cierta población adscrita. 
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ANEXO 4 

Formato de registro de participantes  

INSTURCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

 

10 Calificación de asiduidad La calificación otorgada como resultado del 
proceso de ponderación con base en la 
tabla del anexo 3 “Criterios de Asiduidad”. 
 

11 Calificación de atención de 
calidad 

La calificación otorgada como resultado del 
proceso de evaluación de la calidad de la 
atención al derechohabiente que debe 
estar en la hoja de auto-registro del 
participante.  

 
12 Calificación de despeño clínico La calificación otorgada como resultado del 

proceso de evaluación de desempeño clínico 
emitida en la hoja de registro del participante 
(Manual metodológico de indicadores 
médicos).  
 

13 Calificación de gestión directiva La calificación otorgada como resultado del 
proceso de evaluación en el desempeño de 
actividades de planeación, actividades de 
capacitación, actividades de supervisión y 
actividades de seguimiento, emitida en la hoja 
de auto-registro del participante  
 

14 Calificación Total La sumatoria de los subtotales otorgados a 
cada proceso de evaluación al cual se 
sometió el participante. 
 

15 Pasa siguiente fase  Si el participante según los listados de 
validación pasará a la siguiente fase de 
evaluación. 
 

16 Observaciones Cualquier tipo de observación que se 
considere pertinente y relevante en caso de 
haberla. 

 
17  Nombre, Cargo y firma  El nombre el cargo y firma del Comité 

Técnico Evaluador, responsable de avalar el 
proceso de la Unidad médica o 
administrativa. 
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Minuta de trabajo del grupo técnico evaluador 
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La minuta de trabajo deberá contener: 
 

 Nombre del OOAD, o UMAE, Unidad Médica  
 Número del OOAD, o UMAE, Unidad Médica o Complementaria 
 Fecha. 

 
El objetivo de la reunión (Resumen de Sesión): 
En este apartado deberá anotar en forma clara y breve el motivo de la reunión, que es 
para aplicar el procedimiento de evaluación de participantes conforme se estipula en el 
manual de procedimientos del “Reconocimiento de Atención de Calidad de Médicos, 
Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-Faciales de Base y Confianza”.  
 
Actividades programadas (Orden del Día): 
En este apartado se requiere listar las actividades que el Grupo Técnico Evaluador realizó 
en la sesión, por ejemplo: organización, recolección de cédulas y calificaciones, registro de 
participantes, aplicación de criterios de desempate e identificación y solución de problemas.  
 
Actividades realizadas (asuntos tratados): 
Debe señalar la fecha de inicio y término de la reunión. 
En este apartado se debe seguir la secuencia conforme a las actividades programadas. 
Además, se requiere que en esta sección se resuma el número de participantes inscritos. 
 

2080-022-002 

Grupo Técnico Evaluador 
 

 Firma 
Nombre: _______________________________________ 
  
Cargo:    _______________________________________ 

 

Nombre: _______________________________________ 
  
Cargo: _________________________________________ 

 

Nombre: ________________________________________ 
  
Cargo:   _________________________________________ 

 

Nombre:  ________________________________________ 
  
Cargo:    _________________________________________ 

 

Nombre: _________________________________________ 
  
Cargo:    _________________________________________ 
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ANEXO 6 

 
Cédula de evaluación de la atención de calidad  
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 

(Médicos de Base de 1° Nivel de Atención) 
 INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 
1 Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada. 
La OOAD a la que pertenece la Unidad 
que emite la información. 
 

2 Nombre. El nombre completo del médico a 
evaluar comenzando por el nombre (s). 
 

3 Unidad Médica. Nombre y número de la Unidad médica, 
que emite la información. 
 

4 Matrícula. La matrícula del médico a evaluar. 
 

5 Consultorio. El número del consultorio o servicio 
donde se encuentra en médico a 
evaluar. 
 

6 Población adscrita. Si el médico de base tiene bajo su 
responsabilidad o no Población adscrita 
derechohabiente (SI o NO)  
 

7 Fecha La fecha en que se realiza la evaluación 
día, mes y año. 
 

8 Oportunidad de la Atención  En cada fila de los reactivos (1-6) de 
esta sección, con una X y bajo la 
columna correspondiente a la respuesta 
(Si, No, y No Aplica), a cada evaluación 
realizada ya sea por el Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente. 
 

9 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 

(Médicos de Base de 1° Nivel de Atención) 
 INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 
10 Seguridad del paciente. En cada fila de los reactivos (1-3) de esta 

sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada 
ya sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 

11 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

12 Respeto a los principios éticos. En cada fila de los reactivos (1-8) de esta 
sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada 
ya sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 

13 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

14 Competencia profesional  En cada fila de los reactivos (1-15) de 
esta sección, con una X y bajo la 
columna correspondiente a la respuesta 
(Si, No, y No Aplica), a cada evaluación 
realizada ya sea por el Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente. 
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 

(Médicos de Base de 1° Nivel de Atención) 
 INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

NO. DATO ANOTAR 
 

15 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

16 Satisfacción del paciente En cada fila de los reactivos (1-13) de 
esta sección, con una X y bajo la 
columna correspondiente a la respuesta 
(Si, No, y No Aplica), a cada evaluación 
realizada ya sea por el Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente. 
 

17 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

18 Total, de respuestas “SI” Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “SI” de todas las 
secciones de la cédula. 
 

19 Total, de respuestas “NO” Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “NO” de todas las 
secciones de la cédula. 
 

20 Total, de respuestas “No Aplica” Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “No Aplica” de todas las 
secciones de la cédula. 
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 

(Médicos de Base de 1° Nivel de Atención) 
 INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 
21 Calificación Porcentual Final  Con número arábigo, la calificación 

final, de forma porcentual conforme a 
los valores prestablecidos para las 
posibles respuestas de los reactivos 
(Guía técnica de Anexo 6). 
 

22 Nombre, Cargo y Firma (Presidente, 
Secretario y Vocales) 

El nombre completo del presidente, 
secretario y vocales del Grupo Técnico 
Evaluador, así como sus cargos en la 
Unidad Médica y sus firmas. 
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 
(Médicos de Base de 2° y 3° Nivel de Atención) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

1 Órgano de Operación 
Administrativa desconcentrado 
o UMAE 

La OOAD / UMAE o unidad satélite a la 
que pertenece la Unidad que emite la 
información. 
 

2 Nombre. El nombre completo del médico a evaluar 
comenzando por el nombre (s). 
 

3 Unidad Médica. Nombre y número de la Unidad Médica, 
que emite la información. 
 

4 Matrícula. La matrícula del médico a evaluar. 
 

5 Fecha La fecha en que se realiza la evaluación 
día, mes y año. 
 

6 Especialidad.  La especialidad que tiene el médico a 
evaluar. 
 

7 Oportunidad de la Atención  En cada fila de los reactivos (1-7) de esta 
sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada ya 
sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 

8 Subtotal El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando por 
columna según los valores predefinidos 
para estas, en los tres ámbitos de 
evaluación (Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente). 
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ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 
(Médicos de Base de 2° y 3° Nivel de Atención) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

9 Seguridad del Paciente En cada fila de los reactivos (1-5) de esta 
sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada ya 
sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 

10 Subtotal El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando por 
columna según los valores predefinidos 
para estas, en los tres ámbitos de 
evaluación (Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente). 
 

11 Respeto a los principios éticos. En cada fila de los reactivos (1-8) de esta 
sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada ya 
sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 

12 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando por 
columna según los valores predefinidos 
para estas, en los tres ámbitos de 
evaluación (Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente). 
 

13 Competencia profesional. En cada fila de los reactivos (1-22) de esta 
sección, con una X y bajo la columna 
correspondiente a la respuesta (Si, No, y 
No Aplica), a cada evaluación realizada ya 
sea por el Jefe inmediato superior, 
Subalterno y paciente. 
 
 

 
 
 

2080-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 63 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 
(Médicos de Base de 2° y 3° Nivel de Atención) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

14 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

15 Satisfacción del paciente. En cada fila de los reactivos (1-11) de 
esta sección, con una X y bajo la 
columna correspondiente a la 
respuesta (Si, No, y No Aplica), a cada 
evaluación realizada ya sea por el Jefe 
inmediato superior, Subalterno y 
paciente. 
 

16 Subtotal. El valor obtenido para cada posible 
respuesta de esta sección, totalizando 
por columna según los valores 
predefinidos para estas, en los tres 
ámbitos de evaluación (Jefe inmediato 
superior, Subalterno y paciente). 
 

17 Total de respuestas “SI”  
 
 

Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “SI” de todas las 
secciones de la cédula. 
 

18 Total de respuestas “NO”  
 

Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “NO” de todas las 
secciones de la cédula. 
 

19 Total de respuestas “No Aplica”  
 

Con número arábigo, la suma de todas 
las respuestas “No Aplica” de todas 
las secciones de la cédula. 
 

 
 
 
 
 

2080-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 64 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

ANEXO 6 
Cédula de evaluación de la atención de calidad 
(Médicos de Base de 2° y 3° Nivel de Atención) 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 
20 Calificación Porcentual Final  El número arábigo, la calificación final, 

de forma porcentual conforme a los 
valores prestablecidos para las 
posibles respuestas de los reactivos  
 

21 Nombre, Cargo y Firma (Presidente, 
Secretario y Vocales)  

El Nombre completo del presidente, 
secretario y vocales del Grupo Técnico 
Evaluador, así como sus cargos en la 
Unidad Médica y sus firmas. 
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Guía técnica para el llenado de la cédula de evaluación de la Atención de Calidad de 
Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-faciales de Base y Confianza que 
laboran en 1°,2° y 3° Nivel de Atención. 
 

INTRODUCCION. 
 
Con el fin de dar a conocer el instrumento que se empleará en el procedimiento para la 
evaluación del Reconocimiento a la Atención de Calidad de Médicos. Estomatólogos y 
Cirujanos Máxilo-faciales de Base y Confianza, a los participantes del programa, se define 
la conformación de la Cédula de Evaluación de Atención de Calidad donde se pretende 
comparar y medir la participación de los profesionales de la salud, así mismo se determinan 
los parámetros a seguir. Para este motivo se presenta el siguiente instructivo y los 
principales pasos para su aplicación, la metodología, así como los conceptos utilizados 
para su elaboración. 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

Es necesario que los integrantes del Grupo Técnico Evaluador o el evaluador, al realizar el 
llenado de la cédula sigan estrictamente las siguientes indicaciones. 
 

 Es de gran importancia identificar las cédulas a evaluar que corresponden a su nivel 
de atención ya que, con la finalidad de obtener una calificación integral, cada 
dimensión consta de diferente cantidad de reactivos. 

 La evaluación por el Jefe: Corresponde al Jefe inmediato superior del personal a 
calificar. 

 La evaluación por los subalternos: Se refiere a médicos residentes, internos  o 
enfermeras, que  hayan laborado con  mayor  frecuencia en  los  últimos  12 meses 
con el personal a calificar o en su caso realizar  un breve consenso  del personal que 
se encuentre adscrito al servicio del participante. 

 Evaluación por el Paciente: Será aplicada por el o la jefe de trabajo social o Jefe de 
las TAOD según sea el caso, realizando un breve consenso de los pacientes acerca   
de la atención médica recibida, se interrogará a pacientes actuales o presentes al 
momento de la evaluación. 

 Las preguntas deberán ser leídas exactamente como figuran en el cuestionario, no 
las interprete. 

 Seguir exactamente el orden de las preguntas para evitar que exista omisión de 
alguna pregunta. 

 El integrante del Grupo Técnico Evaluador debe ser cuidadoso cuando se presente 
alguna inconsistencia y evitar la invalidez de la cédula. 

 El integrante de Grupo Técnico Evaluador  o evaluador  jamás  debe  sugerir  alguna 
respuestas posibles 

 El integrante del Grupo Técnico Evaluador o evaluador deberá ser amable y 
respetuoso tratando de establecer un canal de comunicación lo más veraz y 
confiable. 

 El integrante del Grupo Técnico Evaluador o evaluador deberá recalcar el carácter 
confidencial de las respuestas y su valor como fuente de información. 
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 Por ningún motivo el evaluador debe alterar lo expresado por el encuestado. 
 La encuesta pretende registrar infamación veraz y objetiva referente al participante. 
 En cada área algunas de las preguntas han sido canceladas porque la evaluación de 

esos parámetros de calidad no es directamente de su competencia. 
 
FIN DE LA ENCUESTA 
Al terminar cada encuesta el encuestador obligatoriamente debe revisar la cédula 
para verificar si existen anotaciones incorrectas, otras leyendas u omisiones y 
aprovechar la presencia del encuestado para modificar las respuestas erróneas o los 
datos que faltan. 
 
Toda encuesta con tachaduras u otras leyendas quedará anulada para los fines de 
evaluación por lo tanto será motivo de eliminación del proceso. 
 
INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA 
 
La cédula de encuesta es el único documento para validar la Atención de Calidad. 
 

 Utilice siempre tinta de color negro. 
 Marque correctamente la respuesta que corresponde. 
 No tache ni haga borrones si se equivocó utilice borrador.  
 Escriba correctamente y solo los elatos que se le solicitan. 

 
En las Cédulas de Evaluación de la Atención de Calidad se exploran cinco 
dimensiones, las cuales son: 
 

 Oportunidad de la atención.  
 Seguridad del paciente. 
 Respeto a los principios éticos. 
 Competencia profesional.  
 Satisfacción del paciente. 

 
Cada una de las cinco dimensiones en los diferentes tipos de cédulas, cuentan con 
diversos parámetros de evaluación, según corresponda a 1°, 2° o 3° Nivel Atención o 
según se evalúe al personal de base o de confianza, los "ítems a evaluar han sido 
adecuados a las diferentes categorías participantes. 
 
OPORTUNIDAD DE LA ATENCIÓN 
 
Otorgar atención médica en el momento en que el paciente la amerite, sin tiempos 
de espera no justificados y sin diferimiento. Práctica que se realiza en el momento 
preciso antes de que los problemas se presenten, procurando que la enfermedad 
sea menos agresiva y con menos posibilidades de complicación. Espera de la 
consulta menos de 30 min, en Unidades de Medicina Familiar, en segundo nivel y 
UMAE·s a los 20 días hábiles a partir de su solicitud. 
 2080-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 67 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

SEGURIDAD DEL PACIENTE 
 
Es la ausencia de daño como consecuencia de la atención, libre de eventos 
adversos, ocasionados al paciente como consecuencia del proceso de atención 
médica. 
 
Los principales eventos adversos incluyen infecciones intrahospitalarias, caídas, 
reacciones graves a medicamentos, transfusión de sangre incompatible, 
complicaciones quirúrgicas graves, órgano o lado corporal equivocado. 
 
RESPETO A LOS PRINCIPIOS ÉTICOS 
 
Se refiere a la ética médica: "disciplina que fomenta la buena práctica médica, 
mediante la búsqueda del beneficio del paciente, dirigida a preservar su dignidad, su 
salud y su vida". Se propone considerar los siguientes principios: beneficencia, 
equidad, autonomía, confidencialidad, respeto, dignidad, solidaridad, honestidad, 
lealtad y justicia. 
 
COMPETENCIA PROFESIONAL 
 
La competencia profesional del personal de salud congruente con las necesidades 
de salud del paciente incluyendo su calidad científico técnica determinada por la 
vigencia de sus conocimientos médicos, habilidades para realizar los procedimientos 
requeridos y su experiencia, participación en programas de capacitación y 
actualización de tal forma que sea factible alcanzar la certificación y recertificación 
requeridlas por el consejo de especialidad correspondiente. 
 
Las preguntas sobre competencia profesional se responderán con base al análisis 
de un expediente clínico elegido al azar, de un paciente (del servicio de la consulta 
externa o de hospitalización) que se encuentre a cargo del personal a evaluar. 
 
SATISFACCION DEL PACIENTE 
 
Satisfacción de las necesidades de salud del paciente en congruencia con sus 
condiciones particulares y gravedad de la enfermedad, control del padecimiento, 
mejoría del paciente, relativas a la calidad en la atención que reciban, tanto en 
aspectos profesionales, como en los interpersonales. Para la satisfacción del usuario 
debe existir una adecuada comunicación, actitudes positivas, competencia técnica, 
clima de confianza, percepción del paciente de su individualidad, respeto mutuo 
cimentado en una relación empática. 
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RESPUESTA DE LAS PREGUNTAS 
 
Para las preguntas de la evaluación de las cédulas de atención de calidad de primer 
nivel de médicos de base y confianza son de característica dicotómica de respuesta 
SI, o NO. Las preguntas de las cédula de evaluación de Atención de Calidad de 2do 
y 3er nivel de atención tienen 3 opciones de respuesta SI, NO y NO APLICA. A cada 
pregunta de la cédula de la Atención de Calidad, deberá darle respuesta el Jefe 
inmediato, los subalternos y el paciente; las preguntas en donde el recuadro se 
encuentra sombreado no son aplicables. 
 
Ejemplo: 
 
Si se evalúa a un médico cardiólogo que labora exclusivamente en el ámbito de la 
consulta externa, ante la pregunta “¿Antes de realizar la cirugía interroga acerca del 
órgano o lado corporal afectado?" Se elegirá la opción de No Aplica como respuesta. 
En este caso es evidente que el escenario de la evaluación no es propicio para 
calificar este parámetro de calidad por lo que la respuesta de la pregunta no debe 
afectar la calificación final. 
 
Número parcial de respuestas: 
 
En las tres dimensiones (evaluación del Jefe, evaluación de subalternos y 
evaluación del paciente) y en cada tipo de respuesta (SI, NO y NO A PLICA), se 
deberá colocar al final de la columna   correspondiente, el resultado de la suma de 
cada   tipo de respuesta. 
 
Número total de preguntas con respuesta SI, NO: 
 
Para obtener el número total de preguntas con cada tipo de respuesta, se   suma el 
número parcial de cada área. 
 

 Número total de preguntas con respuesta: SI = Se debe sumar el número 
parcial de todas las preguntas con respuesta SI (Evaluación del Jefe, 
evaluación de subalternos y evaluación del paciente). 

 Número total de preguntas con respuesta NO =Se debe sumar el número 
parcial de preguntas con respuesta NO (evaluación del Jefe, evaluación de 
subalternos y evaluación del paciente). 

 Número total de preguntas con respuesta NO APLICA =Esta suma se omitirá 
ya que no se requerirá este dato para la calificación del participante. 

 
Número de criterios calificados 
Para obtener el número de criterios calificados se debe sumar solamente el número 
total de  las  preguntas con  respuesta  SI  y el  número   total  de  las  preguntas  
con respuesta NO. 
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Las respuestas SI tendrán un valor de 2 puntos; las respuestas NO tendrán valor de 
1 punto. 
Numero de criterios calificados = número total de preguntas con respuestas SI + 
número total de preguntas con respuestas NO. 
 
Ejemplo: 
 
Número total de preguntas con respuesta SI = 50 
Número total de preguntas con respuesta NO = 10 
Número de criterios evaluados = 60 
 
Preguntas con respuesta SI:   2 puntos 
Preguntas con respuesta NO: 1 punto 
 
Calificación teórica máxima 
 
Se refiere a la calificación que se tendría en caso de que cada criterio calificado 
obtuviera 2 puntos.  Para determinarla se multiplica el número de criterios calificados 
por 2. 
Calificación máxima posible= número de criterios calificados x 2 
 
Ejemplo: 
Número de criterios calificados = 60 
Calificación teórica máxima = 120 
 
Calificación obtenida por el participante 
 
Se refiere a la calificación real obtenida por la persona evaluada. 
 
Primer paso: 
 

1) Multiplicar el número total de preguntas con respuesta SI por 2 
2) Multiplicar el número total de preguntas con respuesta No por 1 
3) Sumar ambas puntuaciones 

Ejemplo: 
Puntos obtenidos del número total de preguntas con respuesta SI = 50 X 2 = 100 
Puntos obtenidos del número total de preguntas con respuesta NO = 10 X 1 = 10 
Calificación obtenida por el participante = 110 
 
Segundo paso: 
 
Se debe calcular la    calificación porcentual final, para ello se debe multiplicar la 
calificación obtenida por el participante por 100 y dividir éste resultado entre la 
calificación teórica máxima. 
Ejemplo:  
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Calificación obtenida por el participante X 100= Calificación porcentual (%) 
Calificación teórica máxima 
Calificación obtenida por el participante = 110 
Calificación   teórica máxima = 120 
110 x 100 = 91.66% Calificación porcentuada. 
       120 
Calificación porcentual final del personal evaluado = 91.66% 
 
A continuación se muestran los conceptos de las dimensiones utilizadas en las 
Cédulas de Evaluación de   Atención de Calidad y algunos útiles para determinar las 
bases de algunas preguntas aplicadas en la misma. 
 
¿Llega a tiempo a su servicio?: Para ingresar a las labores se considera como 
tiempo límite 15 minutos después dela hora de registro de su entrada. 
 
¿Permanece en su servicio durante la jornada de trabajo?: Es el tiempo que cada 
trabajador dedica a la ejecución del trabajo por el cual ha sido contratado. 
 
¿Se encuentra localizable cuando se requiere para resolver los problemas?: Se 
refiere al momento que se presenta un problema de salud que requiere o puede 
requerir una acción inmediata por parte del agente de salud. 
 
Interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 
salud a fin de proporcionar atención integral al paciente, a solicitud del médico 
tratante. 
 
Comorbilidad: La “comorbilidad”, también conocida como “morbilidad asociada”, es 
un término médico que se utiliza para referirse a la “presencia de dos o más 
enfermedades o trastornos al mismo tiempo en una persona” (OMS). 
 
NOM-004-SSA3-2012, Del   Expediente   Clínico.  (Fragmento) – Ordenamiento 
dirigido a sistematizar. homogeneizar y actualizar el manejo del expediente clínico 
que contiene   los  registros  de  los  elementos técnicos esenciales  para  el  estudio 
racional  y la solución de los problemas de  salud del usuario,  involucrando  
acciones preventivas, curativas   y  rehabilitadoras y que  se  constituye  como una  
herramienta de obligatoriedad para los sectores público, social y privado del Sistema 
Nacional de Salud. 
 
Esta norma, establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y administrativos 
obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, 
propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico. 
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              NOM-004-SSA3-2012 (Fragmentos): 

 
3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de sangre 
humana y sus componentes con fines terapéuticos. 
 
5.4 Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o del prestador de 
servicios médicos que los genera, cuando éste, no dependa de una institución. En 
caso de instituciones del sector público, además de lo establecido en esta norma, 
deberán observar las disposiciones que en la materia estén vigentes. Sin perjuicio de 
lo               anterior, el paciente en tanto aportante de la información y beneficiario de 
la atención médica tiene derechos de titularidad sobre la información para la 
protección de su salud, así como para la protección de la confidencialidad de sus 
datos, en los términos de esta norma y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Por lo anterior, por tratarse de documentos elaborados en interés y 
beneficio del paciente, deberán ser conservados por un periodo mínimo de 5 años, 
contados a partir de la fecha del último acto médico. 

 5.8 Las notas médicas, reportes y otros documentos que surjan como   consecuencia 
de la aplicación de esta norma, deberán apegarse a las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, relacionadas con la prestación de servicios de atención médica, 
cuando sea el caso. 

5.9 Las notas médicas y reportes a que se refiere esta norma deberán contener: 
nombre completo del paciente, edad, sexo y en su caso, número de cama o 
expediente. 

         5.10 Todas las notas en el expediente clínico deberán contener fecha, hora y nombre 
completo de quien la elabora, así como la firma autógrafa, electrónica o digital, según 
sea el caso: estas dos últimas se sujetarán a las disposiciones jurídicas aplicables. 

         5.11 Las notas en el expediente deberán expresarse en lenguaje técnico-médico, sin 
abreviaturas, con letra legible, sin enmendaduras ni tachaduras y conservarse en 
buen estado. 

5.12 De manera optativa, se podrán utilizar medios electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos o de cualquier otra tecnología en la 
integración de un expediente clínico, en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

5.14 El expediente clínico se integrará atendiendo a los servicios genéricos de 
consulta                general, de especialidad, urgencias y hospitalización, debiendo 
observar,  además de los requisitos mínimos señalados en esta norma, los 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas, referidas en los numerales 3.2, 3.3, 
3.5, 3. 7, 3.8, 3.9, 3.11, 3.13, 3.14, 3.15 y 3.16 de esta norma, respectivamente. 
Cuando en un mismo establecimiento para la atención médica, se proporcionen varios 
servicios, deberá integrarse un solo expediente clínico por cada paciente, en donde 
consten todos y cada uno de los documentos generados por el personal que 
intervenga en su atención. 

 

2080-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 72 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

5.17 El registro de la transfusión de unidades de sangre o de sus componentes, se    
llevará a cabo de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, 

referida en el numeral 3.1 de esta norma.       

6. Del expediente clínico en consulta general y de especialidad  

Deberá contar con: 

6.1 Historia Clínica. Deberá elaborarla el personal médico y otros profesionales del 
área de la salud, de acuerdo con las necesidades específicas de información de cada 
uno de ellos en particular, deberá tener, en el orden señalado, los apartados 
siguientes: 

6.1.1 Interrogatorio.- Deberá tener como mínimo: ficha de identificación, en su caso, 
grupo étnico, antecedentes heredo-familiares, antecedentes personales patológicos 
(incluido uso y dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas, 
de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el 
numeral 3.12 de esta norma) y no patológicos, padecimiento actual (indagar acerca 
de tratamientos previos de tipo convencional, alternativos y tradicionales) e 
interrogatorio por aparatos y sistemas  

6.1.2 Exploración física. - Deberá tener como mínimo: habitus exterior, signos vitales 
(temperatura, tensión arterial, frecuencia cardiaca y respiratoria), peso y talla, así 
como, datos de la cabeza, cuello, tórax, abdomen, miembros y genitales o 
específicamente la información que corresponda a la materia del odontólogo, 
psicólogo, nutriólogo y otros profesionales de la salud; 

        6.1.3 Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y otros; 
        6.1.4 Diagnósticos o problemas clínicos; 
        6.1.5 Pronóstico; 
        6.1.6 Indicación terapéutica. 
        6.2 Nota de evolución. 

Deberá elaborarla el médico cada vez que proporciona atención al paciente 
ambulatorio, de acuerdo con el estado clínico del paciente. Describirá lo siguiente: 
6.2.1 Evolución y actualización del cuadro clínico (en su caso, incluir abuso y               
dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas); 

         6.2.2 Signos vitales, según se considere necesario. 
         6.2.3 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico 
y  
         tratamiento que hayan sido solicitados previamente; 
         6.2.4 Diagnósticos o problemas clínicos; 
         6.2.5 Pronóstico; 
         6.2.6 Tratamiento e indicaciones médicas; en el caso de medicamentos, señalando 

como 
         mínimo la dosis, vía de administración y periodicidad. 
         6.3 Nota de interconsulta. 

La solicitud deberá elaborarla el médico cuando se requiera y quedará asentada en el     
expediente clínico. La nota deberá elaborarla el médico consultado y deber contar 
con:  

         6.3.1 Criterios diagnósticos; 
2080-006-001 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 73 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

         6.3.2 Plan de estudios; 
         6.3.3 Sugerencias diagnósticas y tratamiento; y 
         6.3.4 Los demás que marca el numeral 7.1 de esta norma. 
         6.4 Nota de referencia/traslado. 

De requerirse, deberá elaborarla un médico del establecimiento y deberá anexarse 
copia del resumen clínico con que se envira al paciente, constará de 

    6.4.1 Establecimiento que envía; 

    6.4.2 Establecimiento receptor; 

    6.4.3 Resumen clínico, que incluirá como mínimo: 

      6.4.3.1 Motivo de envío: 

 6.4.3.2 Impresión diagnóstica (incluido abuso y dependencia del tabaco, del alcohol y de       
otras sustancias psicoactivas); 

       6.4.3.3 Terapéutica empleada, si la hubo. 

      7 De las notas médicas en urgencias 

      7.1 Inicial. 
      Deberá elaborarla el médico y deberá contener lo siguiente: 

      7.1.1 Fecha y hora en que se otorga el servicio; 

      7.1.2 Signos vitales; 

      7.1.3 Motivo de la atención; 
      7.1.4 Resumen del interrogatorio, exploración física y estado mental, en su caso; 

 7.1.5 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento que hayan sido solicitados previamente; 

      7.1.6 Diagnósticos o problemas clínicos; 

      7.1.7 Tratamiento y pronóstico. 
       7.2 Nota de evolución. 

Deberá elaborarla el médico cada vez que proporciona atención al paciente y las 
notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral6.2, de esta norma; 

7.2.1 En los casos en que el paciente requiera interconsulta por médico especialista, 
deberá quedar por escrito, tanto la solicitud, que deberá realizar el médico 
solicitante, como la nota de interconsulta que deberá realizar el médico especialista. 

7.3 De referencia/traslado.  
Las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral 6.4, de esta 

norma. 

8 De las notas médicas en hospitalización 
8.1 De ingreso. 
Deberá elaborarla el médico que ingresa al paciente y deberá contener como mínimo 
los datos siguientes:  

8.1.1 Signos vitales; 
8.1.2 Resumen del interrogatorio, exploración física y estado mental, en su caso; 
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8.1.3 Resultados de estudios, de los servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento; 

8.1.4 Tratamiento y pronóstico. 
8.2 Historia clínica. 

8.3 Nota de evolución. 
 
Deberá elaborarla el médico que otorga la atención al paciente cuando menos una 
vez por día y las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral 6.2, 
de esta norma. 

8.4 Nota de referencia/traslado. 

Las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral 6.4, de esta 
norma. 

  8.5 Nota Preoperatoria. 

Deberá elaborarla el cirujano qua va a intervenir al paciente, incluyendo a los 
cirujanos dentistas (excepto al numaral8.5.7 para estos últimos) y deberá contener 
como mínimo: 

8.5.1 Fecha de la cirugía; 
8.5.2 Diagnóstico; 
8.5.3 Plan quirúrgico; 

8.5.4 Tipo de intervención quirúrgica; 
8.5.5 Riesgo quirúrgico; 
8.5.6 Cuidados y plan terapéutico preoperatorios; y 

8.5.7 Pronóstico. 
8.6 Un integrante del equipo quirúrgico podrá elaborar un reporte de la lista de 
verificación de la cirugía, en su caso, podré utilizar la lista Organización Mundial de 
la 

Salud en esta materia para dicho propósito. 

8.7 Nota preanestésica, vigilancia y registro anestésico. 
Se elaborará de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, 
referida en el numeral 3.4 de esta norma y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

8.8 Nota postoperatoria. 

Deberá elaborarte el cirujano que intervino al paciente, al término de la cirugía, 
constituye un resumen de la operación practicada y deberá contener como mínimo: 

8.8.1 Diagnóstico preoperatorio: 
8.8.2 Operación planeada: 

8.8.3 Operación realizada; 
8.8.4 Diagnóstico postoperatorio; 
8.8.5 Descripción de la técnica quirúrgica; 

8.8.6 Hallazgos transoperatorios; 
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8.8.7 Reporte del conteo de gasas, compresas y de instrumental quirúrgico; 
8.8.8 Incidentes y accidentes; 
8.8.9 Cuantificación de sangrado, si lo hubo y en su caso transfusiones: 

8.8.10 Estudios de servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento transoperatorios: 
8.8.11 Ayudantes, instrumentistas, anestesiólogo y circulante: 
8.8.12 Estado post-quirúrgico inmediato; 

8.8.13 Plan de manejo y tratamiento postoperatorio inmediato; 
8.8.14 Pronóstico; 
8.8.15 Envió de piezas o biopsias quirúrgicas para examen macroscópico e 
histopatológico;  

8.8.16 otros hallazgos de importancia para el paciente, relacionados con el 
quehacer médico; 

  8.8.17 Nombre completo y firma del responsable de la cirugía. 
8.9 Nota de egreso.  
Deberá elaborarte el médico y deberá contener como mínimo: 

8.9.1 Fecha de ingreso/egreso: 
8.9.2 Motivo del egreso; 
8.9.3 Diagnósticos finales: 

8.9.4 Resumen de la evolución y el estado actual; 
  8.9.5 Manejo durante la estancia hospitalaria; 

8.9.6 Problemas clínicos pendientes; 

8.9.7 Plan de manejo y tratamiento; 
8.9.8 Recomendaciones para vigilancia ambulatoria; 
8.9.9 Atención de factores de riesgo (incluido abuso y dependencia del tabaco, del 
alcohol y de otras sustancias psicoactivas); 

8.9.10 Pronóstico; 
8.9.11 En caso de defunción, señalar las causas de la muerte acorde a la 
información   en el certificado de defunción y en su caso, si se solicitó y se llevó a 
cabo estudio de necropsia hospitalaria. 

10 Otros documentos 

Además de los documentos mencionados, debido a que sobresalen por su 
frecuencia, pueden existir otros del ámbito ambulatorio u hospitalario que por ser 
elaborados por personal médico, técnico o administrativo, obligatoriamente deben 
formar parte del expediente clínico: 

10.1 Cartas de consentimiento informado. 
10.1.1.5 Acto autorizado; 

10.1.1.6 Señalamiento de los riesgos y beneficios esperados del acto médico 
autorizado; 

10.1.1.7 Autorización al personal de salud para la atención de contingencias y 
urgencias derivadas del acto autorizado, atendiendo al principio de libertad 
prescriptiva. 2080-006-001 
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10.1.2 Los eventos mínimos que requieren de cartas de consentimiento informado 
serán: 

10.1.2.11ngreso hospitalario; 
10.1.2.2 Procedimientos de cirugía mayor; 

10.1.2.3 Procedimientos que requieren anestesia general o regional; 
10.1.2.4 Salpingoplastia y vasectomía; 
10.1.2.5 Donación de órganos, tejidos y trasplantes; 

10.1.2.6 Investigación clínica en seres humanos; 
10.1.2.7 Necropsia hospitalaria; 
 

10.1.2.8 Procedimientos diagnósticos y terapéuticos considerados por el médico 
como de alto riesgo; 

10.1.2.9 Cualquier procedimiento que entrañe mutilación. 
10.2 Hoja de egreso voluntario. 
10.2.1 Documento por medio del cual el paciente, el familiar más cercano, tutor o 
representante legal, solicita el egreso, con pleno conocimiento de las 
consecuencias que dicho acto pudiera originar; 

10.2.2 Cuando el egreso sea voluntario, aun en contra de la recomendación 
médica, la hoja se elaborará conforme a lo dispuesto en el artículo 79 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
atención médica y relevará de responsabilidad al establecimiento y al médico 
tratante. En el caso de egreso voluntario para continuar el tratamiento médico en 
otro establecimiento para la atención médica, la hoja deberá tener el nombre y 
firma del médico que lo autoriza. 

10.2.3 Deberá elaborarla el médico y deberá contener como mínimo los siguientes 
datos: 

10.2.3.1 Nombre y domicilio del establecimiento; 

10.2.3.2 Fecha y hora del egreso; 
10.2.3.3 Nombre completo del paciente o del representante legal, en su caso, edad, 
parentesco, nombre y firma de quien solicita el egreso; 

10.2.3.4 Resumen clínico que se emitirá conforme a lo previsto en el apartado 6.4.3 
de esta norma; 

10.2.3.5 Medidas recomendadas para la protección de la salud del paciente y para 
la atención de factores de riesgo; 

10.2.3.6 En su caso, nombre completo y firma del médico que otorgue la 
responsiva; 

10.2.3.7 Nombre completo y firma del médico que emite la hoja; y 

10.2.3.8 Nombre completo y firma de dos testigos. 
10.3 Hoja de notificación al Ministerio Público. 
10.4 Reporte de causa de muerte sujeta a vigilancia epidemiológica. 
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La realizará el médico de conformidad con lo que establece la Norma Oficial 
Mexicana, referida en el numeral 3.10, de esta norma. 

10.5 Notas de defunción y de muerte fetal.  
Deberá elaborarla el médico facultado para ello. 

10.6 Todas las notas a que se refiere el presente apartado deberán contener: 
10.6.1 Un encabezado con fecha y hora; 
10.6.2 El nombre completo y firma de quien la elabora. 

11 Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta norma concuerda con normas internacionales y mexicanas.   
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ANEXO 7 
 

Cedula de evaluación de desempeño clínico, en el primer nivel de atención  
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Guía técnica para la aplicación del instrumento de evaluación del desempeño clínico 
en el primer nivel de atención, para médicos con población adscrita 

El Instituto Mexicano del Seguro Social,  a través de la Dirección  de Prestaciones Médicas, 
tiene  entre sus  líneas  de acción  distinguir  al personal Médico que se destaca  por 
brindar  atención  de  calidad, oportuna y con  sentido humanista, que cuentan con deseos 
de superación profesional, que desarrollan con responsabilidad actividades de Educación  
Continua, Docentes y de  Investigación, contribuyendo  a  mejorar los  servicios  
institucionales  a  favor  de  la  población derechohabiente y realizan con eficiencia sus 
funciones administrativas.   

La Cédula de Evaluación del Desempeño Clínico de Médicos de Primer Nivel de 
Atención con Población Adscrita tiene uno de sus principales fundamentos en el 
cumplimiento de indicadores institucionales que reflejan la actitud profesional de estos 
trabajadores 

 de la salud en beneficio de sus pacientes. 

Se han elegido  los indicadores que pemiten evaluar en forma consistente, la calidad de la 
atención que reciben los derechohabientes ante problemática de salud compleja y de 
importancia epidemiológica para la institución, lo que requiere de una alta capacidad 
técnica para mantener y mejorar el estado de salud de los enfermos.  Se escogieron 
Indicadores de Calidad, Eficiencia  y  Productividad con el objetivo de distiguir a los 
Médicos Familiares que más se esfuerzan en otorgar un mayor numero de consultas  día a  
dia a los derechohabientes y a los que atienden a una mayor población adscrita que sin 
duda se traduce en una sobre demanda de atención. 

Estos indicadores son de uso general y se encuentran descritos a detalle en el Manual 
Metodológico de Indicadores Médicos (Consulta en : 
http://intranet/datos/infosalud/Documents/Indicadores%20M%C3%A9dicos/Manuales/MMIM
/MMIM%202019-2024%20con%20Adendum%20a%202021.pdf) , por lo que su aplicación 
es puntual y evita la subjetividad estableciendo parámetros aceptados en forma universal. 

En Medicina Familiar, Todos los datos se encuentran en el expediente clínico, en el sistema 
de información médico familiar y en los resultados del sistema bimestral de evaluación de la 
calidad de la atención médica a través del expediente clínico, por lo que cada evaluado 
tendrá la certidumbre de que los datos vertidos en la evaluación, procede de los resultados 
alcanzados en la atención de sus pacientes. 

La Cédula de Evaluación del Desempeño Clínico de Medicos de Primer Nivel de Atención 
con Población Adscrita deberá ser aplicada por el Comité de Técnico Evaluador del  
Reconocimiento de Atención de Calidad de Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Maxilo-
Faciales de Base y Confianza” de la Unidad Medica o bien por el Equipo de Supervición  
Organos Desconcentrados  en las unidades de cuatro o menos  consultorios que no 
cuenten con este Comité. La cédula esta integrada  por  tres apartados en los que se 
evaluan indicadores médicos de eficiencia, calidad y productividad:  2080-006-002 
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Indicadores de Eficacia: 

1. Porcentaje de derechohabientes referidos a segundo nivel de atención por Medicina 
Familiar. 

2. Cobertura de chequeo PrevenIMSS. 
3. Cobertura de detección de primera vez de Diabetes mellitus en población. 

derechohabiente de 20 años y más.  
          
Indicadores de Calidad de la Atención: 
 
1. Porcentaje de pacientes en 20 años y más, en control de Hipertensión Arterial en 

Medicina Familiar. 
2. Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus de 20 años y más, en control adecuado 

de glucemia en ayuno (glucosa en ayuno, punto de corte de 70-130 mg/dl). 
3. Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial sin registro de seguimiento. 

 
Indicadores de productividad y eficiencia:   

1. Promedio de Consultas de Medicina Familiar por hora/médico. 
2. Promedio de atenciones prenatales por Embarazada. 
      

El Comité de Técnico Evaluador o el Equipo de Supervisión de Organos Desconcentrados, 
según proceda,  debera imprimir una Cédula de Evaluacion del desempeño Clínico, en el 
primer nivel de atención para cada médico partricipante y que presente su hoja de 
autoregistro al programa, el comité deberá aplicar la cédula de acuerdo a los indicadores 
reportados para cada médico en el acumulado anual en cada indicador o bien hacer un 
promedio anual del año a evaluar.  

El Comité de Técnico Evaluador de la Unidad o el Equipo de Supervisión de Organos 
Desconcentrados podra verificar los  resultados obtenidos en los indicadores del año a 
evaluar de cada médico inscrito en Reconocimiento de Atención de Calidad de Médicos, 
Estomatólogos y Cirujanos Maxilo-Faciales de Base y Confianza”,  en la red de consulta 
local  y anotarlos en la hoja de autoregistro de participantes en el apartado  
correspondiente y en la Cédula de Evaluación del Desempeño ClÍnico, en el primer nivel de 
atención.  

El valor obtenido por los participantes en cada indicador deberá costrastarse con la cédula 
y aplicar de acuerdo a semaforeo un tres a los indicadores en verde, medio punto a los 
indicadores en amarillo y cero puntos a los indicadores en color rojo, se realizará un suma 
de puntos para obtener un subtotal por cada grupo de indicadores y  se sumaran los 
subtotales para obtener  la calificación total del Desempeño Clínico que deberá 
consignarse en la hoja de autoregistro e introducir el valor total  en el sofware del pograma 
de Reconocimiento  en el apartado de evaluaciones.      
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La Cédula de Evaluacion del Desempeño Clínico debera ser firmada por el Comirté Técnico 
Evaluador de la Unidad o bien por Equipo de Supervisión de Organos Desconcentrados, 
quienes deberan integrarla al expediente de cada  participante.  

Los indicadores fueron seleccionados del Manual Metodológico de Indicadores Médicos 
2017, por lo que cualquier duda en su cálculo, estimación  e interpretación podra  ser 
verificada   en el manual de referencia. 
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ANEXO 7 

Cédula de evaluación de desempeño clínico, en el primer nivel de atención 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 

1 Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcentrada 

 

La OOAD a la que pertenece la Unidad que 
emite la información. 

 

2 Nombre  El apellido paterno, materno y nombre (s) 
del participante. 

 

3 Unidad Médica  El nombre y número de la Unidad médica, 
o administrativa que emite la información. 

 

4 Matricula  La matrícula del médico evaluado. 

. 

5 Turno   El turno de labores, del médico evaluado. 

 

6 Consultorio  El consultorio asignado al médico 
evaluado. 

 

7 Fecha  La fecha en que se realiza la evaluación 
(dd/mm/aa). 

 

8 Indicador de Eficacia a 
evaluar   

El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la semaforización y el puntaje 
alcanzado. 

 

9 Valor Alcanzado  La ponderación para cada ítem de los 
Indicadores a evaluar. 

 

10 Subtotal alcanzado para cada 
Indicador.  

El puntaje obtenido de la suma, de cada 
ítem para este Indicador 

 

11 Indicador de Calidad de la 
Atención.   

El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la semaforización y el puntaje 
alcanzado. 
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ANEXO 7 

Cédula de evaluación de desempeño clínico, en el primer nivel de atención 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

NO. DATO ANOTAR 
 
12 
 

 
Indicador de Productividad y 
Eficiencia   
 

 
El puntaje correspondiente en cada ítem con 
base en la semaforización y el puntaje 
alcanzado. 
 

13 
 

Total, suma de los subtotales de 
cada Indicador (Eficacia, 
Calidad de la Atención y 
Productividad y Eficiencia). 
 

El puntaje obtenido de la suma de los 
subtotales de cada Indicador a evaluar. 
 

 
 
14 

Nombre, Cargo Y Firma 
(Presidente, Secretario y 
Vocales) 

El Nombre completo del presidente, 
secretario y vocales del Grupo Técnico 
Evaluador, así como de sus cargos en la 
Unidad Médica y sus firmas. 
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ANEXO 8 
 

Cédula de evaluación de gestión directiva 
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Guía técnica para aplicación de la cédula de evaluación de la gestión directiva de 
médicos, estomatólogos y cirujanos maxilofaciales de base y confianza, que laboran 
en 1er, 2do y 3er nivel de atención. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
La presente guía técnica para la aplicación de la Cédula de Evaluación de la Gestión 
Directiva de Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-faciales de Confianza que laboran 
en 1er, 2do y 3er nivel de atención tiene como objetivo homogenizar los criterios de 
evaluación y facilitar su aplicación al Comité Técnico del OOAD, al Comité Técnico de la 
UMAE o al Equipo de Supervisión de órganos Desconcentrados del Programa de 
Reconocimiento. 
 
El Instituto, tienen una misión que cumplir, es decir, un conjunto de acciones que orientan 
su desarrollo en el tiempo que indica el sentido de dirección y de logros. Es responsabilidad 
de sus directivos tomar las decisiones adecuadas para generar y administrar los recursos 
necesarios a fin de alcanzar los objetivos Institucionales. Por esta razón, los directivos 
necesitan conocer cuán bien están desarrollando sus labores ejecutivas con el fin de 
corregir los aspectos que se requiere perfeccionar para alcanzar un desempeño eficaz y 
eficiente. 
 
Partimos de la premisa de que son precisamente los directivos del Instituto, los detonantes 
de la calidad, ellos son y serán los promotores de acciones de mejora continua en los 
procesos bajo su responsabilidad y gestión. No podemos hablar de Atención de Calidad, 
sin referirnos al actuar de los orquestadores de los procesos dentro del Instituto; son los 
directivos, los propulsores de cambios en rutinas, en procesos, en controles; son quienes, 
con el liderazgo que los debe caracterizar, conduzcan a los subalternos hacia el logro de 
los objetivos. 
 
La Dirección de Prestaciones Médicas intentando garantizar la calidad óptima en la 
atención de los derechohabientes, ha decidido Evaluar la Gestión Directiva del personal de 
confianza adscrito a las Unidades Médicas, emitir un juicio de valor sobre las actividades o 
tareas en los procesos directivos, dotando a los profesionales de una nueva herramienta en 
la búsqueda de soluciones más adecuada a los problemas de salud de la población. 
 
Son múltiples los factores descritos que influyen en la prestación de servicios de salud con 
calidad, pero sin duda, esta calidad parte del nivel de gestión y desempeño del personal de 
confianza, es decir, el factor del "recurso humano" es clave y dentro de él, la actualización 
de sus conocimientos, el grado de desarrollo de sus habilidades técnico-profesionales, su 
sensibilidad humana en la atención al derechohabiente y un alto grado de compromiso 
social. 
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ASPECTOS GENERALES 
 
Para dar certidumbre, trasparencia y evitar sesgos en el proceso de evaluación y selección 
de los participantes, es necesario que el grupo colegiado en el OOAD o UMAE, constituido 
como Comité de Evaluación de la Atención de Calidad para el Reconocimiento a la 
Atención de Calidad de Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-faciales de Confianza 
requisite y aplique conjuntamente la Cédula de Evaluación de la Gestión Directiva a cada 
aspirante, siguiendo las siguientes indicaciones: 
 

 Debido a que las actividades de Planeación, Asesoría y Supervisión que realizan 
los Médicos de Confianza en los diferentes niveles de atención médica son 
similares, se ha desarrollado una Cedula de Evaluación de la Gestión Directiva 
aplicable a todos los Médicos de Confianza adscritos a Unidades de 1ro, 2do y 
3er nivel de atención. 

 El Comité de Evaluación de la Atención de Calidad de la Unidad Médica, UMAE o 
en su caso el Equipo de Supervisión del Órganos Desconcentrados deberán 
Imprimir una Cédula de Evaluación de la Gestión Directiva por cada médico de 
confianza de 1ro, 2do y 3er nivel de atención, que desee participar y que presente 
su formato de auto-registro. 

 La cedula de Evaluación de la Gestión Directiva deberá ser aplicada a todo el 
personal de Confianza adscrito a Unidades Médicas de 1ro, 2do y 3er nivel de 
atención, que desee participar en el programa de Reconocimiento a la Atención 
de Calidad de Médicos, Estomatólogos y Cirujanos Máxilo-Faciales de Base y 
Confianza. 

 La Cedula de Evaluación de la Gestión Directiva consta de diferentes partes, la 
primera es una ficha de identificación del participante, del OOAD o UMAE a la que 
pertenece y de la Unidad Médica de adscripción. 

 La Gestión Directiva que realizan los Médicos del Instituto, independientemente 
del nivel de atención en el que presten sus servicios, será evaluada por el 
desarrollo de actividades en cuatro áreas del proceso de Gestión Directiva: 
 

 Actividades de planeación. 
 Actividades de capacitación. 
 Actividades de supervisión. 
 Actividades de control. 

 
 Cada una de estas  áreas se evaluará a través de cinco preguntas, las cuales 

deberán ser resueltas 
 , por el Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE o por el Equipo de 

Supervisión de Órganos Desconcentrados en las Unidades pequeñas que no 
tengan instalado un comité. 

 El Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE o el Equipo de 
Supervisión de Órganos Desconcentrados en su caso, deberá constatar con 
evidencias documentales cada uno de los parámetros que se evalúan. 
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 Cada pregunta de la valuación deberá ser respondida con “Si” siempre que exista 
evidencia documental de la actividad evaluada, en cuyo caso se le asignaran 2 
puntos, en caso de no existir evidencia se responderá con “No” y no se asignara 
calificación.  

 Es responsabilidad del Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE y 
en su caso del Equipo de Supervisión de Órganos Desconcentrados que las 
cédulas estén resueltas al 100%, por lo que obligadamente deberán ser revisadas 
y firmadas por los integrantes del mismo. 

 El Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE o en su caso del Equipo 
de Supervisión de Órganos Desconcentrados deberá realizará una suma del total 
de puntos obtenidos por respuestas calificadas con “SI” y registrarlo en el espacio 
correspondiente de la Cedula de Evaluación de la Gestión Directiva. 

 El Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE o en su caso del Equipo 
de Supervisión de Órganos Desconcentrados deberá anotar la puntuación 
alcanzada en la Evaluación de la Gestión Directiva por cada participante, en la 
hoja de auto-registro de los participantes. 

 El Grupo Técnico Evaluador de la Unidad Médica, UMAE o en su caso del Equipo 
de Supervisión de Órganos Desconcentrados deberá integra al expediente de 
cada participante de confianza la Cedula de Evaluación de la Gestión Directiva y 
enviarlos al Coordinador de Planeación y Enlace Institucional en los OOAD o al 
Director de Educación e Investigación en las UMAES. 

 Toda encuesta con tachaduras u otras leyendas quedará anulada para los fines 
de evaluación por lo tanto será motivo de eliminación del participante. 
 

EVALUACIÓN DE LA PLANEACIÓN. 
 
La planeación, forma parte de la primera etapa del proceso administrativo es una labor 
imprescindible dentro de las actividades de programación en salud. Es la ejecución de una 
metodología que permite la detección de diversas problemáticas y su importancia relativa, 
así como los factores que la determinan. La planeación consiste en fijar el curso concreto 
de acción que ha de seguirse para alcanzar una meta, estableciendo los principios que 
habrán de orientarlo, la secuencia de operaciones para realizarlo, y la determinación de 
tiempos y recursos necesarios para su realización. Para que un proceso de planeación sea 
exitoso deberá partir de la identificación de la problemática que se enfrenta con base en un 
diagnóstico situacional, las alternativas de solución deberán expresarse en el programa de 
trabajo, analizando las oportunidades, fortalezas, amenazas y debilidades. 
 
DIAGNÓSTICO SITUACIONAL. 
 

 El medico de confianza participante deberá mostrar el diagnóstico situacional 
actualizado de su Unidad Médica, Servicio Clínico y un programa de trabajo 
congruente al diagnóstico. 

 

El Diagnóstico situacional en un juicio de valor en torno al proceso salud-                           
enfermedad, es el conocimiento aproximado de las diversas problemáticas de una 
población, a partir de la identificación e interpretación de los factores y actores que 

2080-006-003 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 89 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

determinan su situación, un análisis de sus perspectivas y una evaluación de la misma: su 
propósito es identificar los problemas detectados en términos de su naturaleza, 
enfermedades o problemas de diversa índole (bacteriano, viral, parasitario, enfermedades 
crónico degenerativas, etc.).  
 

 Magnitud: prevalencia, incidencia, mortalidad, letalidad o porcentajes según 
variables de población, espacio y tiempo. 

 Trascendencia: impacto social o económico. Pérdidas por enfermedad, incapacidad 
o muerte, disminución en la producción y/o productividad. 

 Vulnerabilidad: recursos disponibles para prevenir, contener, controlar o erradicar el 
problema: inmunización, tratamiento, diagnóstico, etc. 
 

La importancia de los productos generados por esta metodología se basa en la oportunidad 
de identificar y jerarquizar las diferentes problemáticas de la población objetivo, para 
posteriormente precisar líneas de acción, actividades, objetivos, metas, asignación y 
distribución de recursos, los cuales son elementos imprescindibles en la elaboración del 
programa de trabajo. 
 

 El Directivo deberá presentar el Diagnóstico Situacional de su Unidad, Servicio 
Clínico o Consultorios de su responsabilidad, por escrito, actualizado anualmente y 
contar como mínimo con: Portada y Titulo, Introducción, Antecedentes, Diagnostico 
Situacional, Estructura, Organigrama, Recursos Humanos y Físicos, Equipo y 
Mobiliario, Normatividad. 
 

Si el directivo evaluado presentar un diagnóstico de salud objetivo, integral, actualizado y 
completo se le asignaran 2 puntos, si al Diagnóstico no presenta estas características no se 
le asignará calificación. 
 
PROGRAMA DE TRABAJO. 
 
Es un instrumento (herramienta) de planificación y gestión que proporciona las condiciones 
para planificar el trabajo, y es la guía para llevar a cabo ese trabajo durante el periodo de 
tiempo determinado. 
 
El programa de trabajo de una Unidad Médica o Servicio Clínico es solo un segmento 
dentro del proyecto o programa general del Instituto, por lo que debe ser acorde con este 
último, retomando sus programas prioritarios y políticas, Debe Identificar metas, problemas 
a solucionar y convertirlos en objetivos generales y específicos. Establece los recursos 
necesarios y los obstáculos a contrarrestar, esboza una estrategia e identifica las acciones 
que hay que emprender para conseguir los objetivos y alcanzar los resultados. 
 
El programa de trabajo deberá presentar como mínimo una justificación, objetivos 
generales y específicos, estar elaborado bajo una metodología como la planeación 
estratégica, incluir indicadores que permitan estimar sus avances y ser evaluado para 
proponer elementos de mejora. 
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Justificación. Se refiere a la exposición de los motivos que fundamentan la aplicación del 
programa de trabajo. 
Objetivos. Son las metas o fines que se desean alcanzar con la realización del programa, 
los objetivos que se establezcan deben ser determinados como resultado de la adecuada 
estimación de problemas y recursos, y deben ser precisos, cuantificables y alcanzables, 
deberá estar basado en la planeación estratégica, con un profundo análisis de las 
oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades, procedimientos para alcanzar los 
objetivos, análisis del ejercicio de los presupuestos, etc. 
 
Indicadores. Variables que sirven para medir, Objetivar una situación determinada intentan 
medir u objetivar en forma cuantitativa o cualitativa, sucesos colectivos (especialmente 
sucesos biodemográficos) para así, poder respaldar acciones, evaluar logros y metas. La 
OMS los ha definido como "variables que sirven para medir los cambios". 
 
La fase final de un programa de trabajo es la evaluación, que consiste en la estimación de 
las realizaciones del programa con relación a los objetivos y procedimientos señalados. La 
evaluación requiere un adecuado sistema de registro de las actividades que se vayan a 
llevar a cabo. 
Si el directivo evaluado presenta un programa de trabajo integral, actualizado anualmente, 
completo y sobre todo congruente con su propio diagnóstico situacional, que incluya los 
programas prioritarios del Instituto se le asignaran 2 puntos, si el programa no presenta 
estas características no se le asignará calificación. 
 
Identificación de procesos críticos. 
Un proceso se define como una secuencia de actividades que tienen la finalidad de lograr 
algún resultado, generalmente crear un valor agregado para el cliente externo o interno. 
de ser del Instituto. Atañan a varias áreas de la institución y tienen impacto directo en el 
cliente externo creando valor para este. Son aquellos que directamente contribuyen a 
realizar el producto o brindar el servicio. A partir de ellos el cliente percibe y valora la 
calidad de lo ofertado. El directivo como parte de su quehacer debe analizar los procesos 
en su Unidad Médica o Servicio Clínico e identificar aquellos que ponen en riesgo la 
operación de los servicios que se brindan y proponer medidas de mejora que garanticen la 
satisfacción de los derechohabientes. 
 

Los procesos claves, básicos o fundamentales, son los que expresan el objeto social y la 
razón  

El médico de confianza participante deberá mostrar evidencias del análisis de sus procesos 
y las propuestas de mejora continua. 
 

Capacitación. 
 

Si asumimos que la calidad empieza y termina con la educación y capacitación continua y 
que esta calidad parte del nivel de competencia y desempeño de sus trabajadores, es 
decir, el factor "recurso humano" es la clave fundamental y dentro de él, la actualización de 
sus conocimientos, el grado de desarrollo de sus habilidades técnico-profesionales, es 
indispensable que las Unidades Médicas y Servicios Clínicos desarrollen un programa  
anual de Educación Continua, los directivos deben favorecer, promover y participar  
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activamente en la capacitación del personal, tanto en actividades básicas de capacitación; 
como las sesiones generales de la Unidad, sesiones bibliografías, sesiones clínicas como 
con el cumplimiento de un programa de educación continua. 
 

Las actividades de educación continua deberán estar dirigidas a las necesidades 
manifestadas por el personal y enfocadas a los principales problemas de salud 
identificados en el diagnostico situacional. 
 

Programa de supervisión. 
La supervisión como sistema de control es una de las necesidades vitales del Instituto. 
Permite la medición de la actuación y el control de las acciones. Durante la supervisión se 
da a los supervisados las instrucciones, orientación y asesoría, según se requiera para que 
ellos cumplan con sus obligaciones y responsabilidades. A través de la supervisión se logra 
la eficacia de las acciones y funciones. 
 
El medico de confianza participante deberá integrar en su programa de trabajo un 
cronograma de supervisión de las áreas o procesos bajo su responsabilidad, con objetivos 
muy claros, deberá además mostrar evidencias de su cumplimento de acuerdo a lo 
planeado. 
 

Actividades de seguimiento 
 

El plan de seguimiento se concibe como la herramienta para el seguimiento puntual y 
continuo de la ejecución de un programa o proceso para asegurarse que los recursos 
materiales, actividades y resultados se sigan desarrollándose de acuerdo al programa de 
trabajo. 
 
Por su trascendencia e impacto en la prestación de los servicios se han elegido cinco 
procesos representativos como: el abasto de medicamentos, la atención de quejas de 
derechohabientes, las observaciones de contraloría y el análisis de indicadores médicos de 
la Unidad o Servicio Clínico. 
El medico de confianza participante deberá integrar en su programa de trabajo un 
cronograma de reuniones de seguimiento a estos cinco procesos, y mostrar evidencias de 
las actividades de seguimiento, minutas de trabajo, estableciendo compromisos, y citando 
responsables del seguimiento, así como fechas para su cumplimiento. 
 

RESPUESTA DE LAS PREGUNTAS 
 

Para las preguntas de la Cédula de la Gestión Directiva aplicable a médicos de confianza 
de Unidades de 1er, 2do y 3er tiene tres opciones de respuesta, SI, NO y NO APLICA. 
 
La respuesta no aplica deberá anotarse en la columna respectiva, con el fin de no afectar a 
los médicos de confianza específica y que todos participen bajo las mismas circunstancias 
se aplicará el siguiente procedimiento. 
 

Ejemplo:  
Si se evalúa a un médico coordinador clínico de educación e investigación que labora en 
una Unidad médica ante la pregunta ¿Identifica las necesidades de insumos terapéuticos y 
toma acciones para prevenir el desabasto? o  2080-006-003 
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¿Supervisa que se cumplan los criterios de referencia de pacientes a segundo nivel de 
atención? se elegirá la opción de No Aplica como respuesta.  
 
En este caso es evidente que el escenario de la evaluación no es propicio para calificar 
éstos parámetro de la gestión directiva, por lo que la respuesta de la pregunta no debe 
afectar la calificación final. 
 
Número parcial de respuestas 
 
En las tres Columnas y en cada tipo de respuesta (SI, NO y NO APLICA), se deberá 
colocar al final de la columna correspondiente, el resultado de la suma de cada tipo de 
respuesta. 
Número total de preguntas con respuesta SI, NO. 
 
Para obtener el número total de preguntas con cada tipo de respuesta, se suma el número 
parcial de cada área. 
 

 Número total de preguntas con respuesta SI = Se debe sumar el número parcial de 
todas las preguntas con respuesta SI en Planeación, Capacitación, Actividades de 
Supervisión y Actividades de Seguimiento. 
 

 Número total de preguntas con respuesta NO =Se debe sumar el número parcial de 
preguntas con respuesta NO en Planeación, Capacitación, Actividades de 
Supervisión y Actividades de Seguimiento. 

 
Número de criterios calificados 
 
Para obtener el número de criterios calificados se debe sumar solamente el número total de 
las preguntas con respuesta SI y el número total de las preguntas con respuesta NO. 
Las respuestas Si tendrán un valor de 2 puntos; las respuestas NO tendrán valor de 1 

punto. 
 
Número de criterios calificados = número total de preguntas con respuestas SI + número 
total de preguntas con respuesta NO 
 
Ejemplo: 
 
Número total de preguntas con respuesta SI = 50 
Número total de preguntas con respuesta NO= 10 
Número de criterios calificados = 60 
Preguntas con respuesta SI: 2 puntos 
Preguntas con respuesta NO: 1 punto 
 
Calificación teórica máxima 
 

2080-006-003 
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Se refiere a la calificación que se tendría en caso de que cada criterio calificado obtuviera 2 
puntos. Para determinarla se multiplica el número de criterios calificados por 2. 
Calificación máxima posible = número de criterios calificados X 2 
Ejemplo: 
 
Número de criterios calificados = 60 
Calificación teórica máxima = 120 
Calificación obtenida por el participante 
Se refiere a la calificación real obtenida por la persona evaluada. 

 Primer paso: 
1) Multiplicar el número total de preguntas con respuesta SI por 2 
2) Multiplicar el número total de preguntas con respuesta No por 1 
3) Sumar ambas puntuaciones 

 
Ejemplo: 
 
Puntos obtenidos del número total de preguntas con respuesta SI = 50 X 2 = 100 
Puntos obtenidos del número total de preguntas con respuesta NO = 10 X 1 = 10 
Calificación obtenida por el participante = 110 
 

 Segundo paso: 
Se debe calcular la calificación porcentual final, para ello se debe multiplicar la calificación 
obtenida por el participante por 100 y dividir éste resultado entre la calificación teórica 
máxima. 
 
Ejemplo: 
 
Calificación obtenida por el participante X 100 = Calificación porcentual (%) 
Calificación teórica máxima 
Calificación obtenida por el participante = 110+ 
Calificación teórica máxima = 120 
110 X 100 = 91.66 % 
120 
Calificación porcentual final del personal evaluado = 91.66 
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ANEXO 8 
Cédula de evaluación de gestión directiva 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

  

NO. DATO ANOTAR 

1 Órgano de Operación 
Administrativa 
Desconcentrado o UMAE 

  

La OOAD o UMAE a la que pertenece la 
Unidad que emite la información. 

 

2 Nombre  El Apellido paterno, materno y nombre (s) 
del participante. 

 

3 Unidad Médica  El nombre y número de la Unidad médica, 
administrativa o Unidad complementaria 
que emite la información. 

 

4 Matricula  La matrícula del médico evaluado. 

 

5 Categoría La categoría del médico participante. 

 

6 Fecha La fecha en que se realiza la evaluación 
(dd/mm/aa). 

 

 

7 Indicador de Planeación  El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la ponderación de cada 
respuesta otorgada. 

 

8 Subtotal alcanzado en cada 
Indicador evaluado.   

El puntaje alcanzado para cada Indicador. 

 

9 Indicador de Capacitación   El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la ponderación de cada 
respuesta otorgada. 

. 
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ANEXO 8 

Cédula de evaluación de gestión directiva 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

NO. DATO ANOTAR 

10 Indicador de Supervisión  El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la ponderación de cada 
respuesta otorgada  

 

11 Indicador de Control   El puntaje correspondiente en cada ítem 
con base en la ponderación  

 
12 Total de respuestas SI  

 
El resultado de la suma de los ítems con 
respuesta SI. 
 

13 Total de respuesta NO  El resultado de la suma de los ítems con 
respuesta NO 

   
14 Total de respuesta NO APLICA El resultado de la suma de los ítems con 

respuesta NO APLICA 
   

15 Calificación Final del Evaluado  El puntaje obtenido del participante una vez 
que se pondera el total de ítems aplicados.  

   
16 Nombre, Cargo, Firma 

(Presidente, Secretario y 
Vocales) 

El Nombre completo del presidente, 
secretario y vocales del Grupo Técnico 
Evaluador, así como de sus cargos en la 
Unidad Médica y sus firmas. 
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ANEXO 9 
 

Cédula para la evaluación del desempeño académico institucional  
(evaluación curricular) 

2080-006-004 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Página 99 de 116 
 

Clave: 2080-003-001 
 

 

 

 
2080-006-004 

Unidad donde se calificó:

Folio  

1 DATOS GENERALES

1.1 Nombre :

1.2 Unidad Médica de Adscripción:

1.3 Categoría Contractual:

1.4 Matrícula: 1.5     Año que se evalua:  

REQUISITO VALOR CANTIDAD

Documento Asignado en PUNTUACION
Comprobatorio Número

2 ACTIVIDADES DOCENTES

2.1    EN NIVEL TECNICO TERMINAL O SUPERIOR:

a  Módulo Constancia 0.5 0 0.00

b  Instructor, Auxiliar y/o Asesor Técnico Constancia 1.0 0 0.00

c  Ayudante Constancia 1.5 0 0.00

d  Adjunto Constancia 2.5 0 0.00

e  Titular Constancia 3.0 0 0.00

2.2   EN ESPECIALIDAD:

a  Módulo Constancia 1.0 0 0.00

b  Instructor, Auxiliar y/o Asesor Técnico Constancia 1.5 0 0.00

c  Ayudante Constancia 2.0 0 0.00

d  Adjunto Constancia 3.0 0 0.00

e  Titular Constancia 4.0 0 0.00

2.3   EN MAESTRIAS y/o DOCTORADOS:

a  Coordinador Constancia 1.5 0 0.00

b  Profesor de Créditos Obligatorios u Optativos Constancia 2.0 0 0.00

2.4   EN EDUCACION CONTINUA:

a  Profesor de Talleres o Seminarios Titular Constancia 0.5 0 0.00

        de 10 a 29 horas de duración Adjunto Constancia 0.3 0 0.00

b  Profesor de Cursos Monográficos, Titular Constancia 1.0 0 0.00

       Talleres o Seminarios de 30 a 60 horas Adjunto Constancia 0.5 0 0.00

EN    LAS    CELDILLAS    SOMBREADAS

INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE

RECONOCIMIENTO DE ATENCIÓN DE CALIDAD DE MÉDICOS, ESTOMATÓLOGOS Y CIRUJANOS MAXILO-

FACIALES DE BASE Y CONFIANZA (RACMED)

NO    REALIZAR    ANOTACIONES

 

 

 

 

INDICADOR Y CRITERIOS

Normativa o OOAD:  

 

1

2
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2080-006-004 

REQUISITO VALOR CANTIDAD

Documento en PUNTUACION

Comprobatorio Asignado Número

c  Profesor de Cursos en la modalidad de

    Educación a  Distancia , Visita de Profesores

    Seminarios, Adiestramientos o Diplomados

             4    De 3  a  4 semanas Titular Constancia 1.0 0 0.00

Adjunto Constancia 0.5 0 0.00

             4    De 1 a 3 meses Titular Constancia 1.5 0 0.00

Adjunto Constancia 0.75 0 0.00

             4     De 4 a 6 meses Titular Constancia 2.0 0 0.00

Adjunto Constancia 1.0 0 0.00

             4    De 7 a 11 meses Titular Constancia 2.5 0 0.00

Adjunto Constancia 1.25 0 0.00

Horas

d      Conferenciante en Diferentes Foros dirigido a Constancia 1.0 0 0.00

        personal institucional o población derechohabiente Horas

        (por cada 30 horas)

2.5   TESIS DIRIGIDAS:   Sólo califican un máximo de 4 tesis asesoradas por nivel

a  Nivel Técnico Constancia 0.5 0 0.00

b  Especialidad Constancia 1.0 0 0.00

c  Maestría o Doctorado: 4   Cotutor Académico Constancia 3.0 0 0.00

4   Tutor Académico Constancia 4.0 0 0.00

2.6   MATERIAL DE APOYO EN PROYECTOS O PROGRAMAS  EDUCATIVOS:

a  Autor Constancia 3.0 0 0.00

b  Coautor Constancia 2.0 0 0.00

0.00

3 ACTIVIDADES DE INVESTIGACION

 

3.1   TRABAJOS DE INVESTIGACION:    Sólo califican un máximo de 2 presentaciones

a  Presentación en Ponencia Autor Constancia 2.0 0 0.00

Coautor Constancia 1.0 0 0.00

b  Presentación en Cartel Autor Constancia 1.0 0 0.00

Coautor Constancia 0.5 0 0.00

INDICADOR Y CRITERIOS

NO    REALIZAR    ANOTACIONES

EN    LAS    CELDILLAS    SOMBREADAS

SUBTOTAL
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2080-006-004 

REQUISITO VALOR CANTIDAD

Documento en PUNTUACION

Comprobatorio Asignado Número

3.2   PUBLICACIONES:   Máximo 2 publicaciones en libros o revistas

a  Trabajos Publicados en Revistas Médicas

             a.1    Current Contents Autor Constancia 3.0 0 0.00

Coautor Constancia 2.0 0 0.00

             a.2    Index Medicus Autor Constancia 2.0 0 0.00

Coautor Constancia 1.0 0 0.00

            a.3    Otras Revistas (catálogo anexo) Autor Constancia 1.0 0 0.00

Coautor Constancia 0.5 0 0.00

b  Libros en Ciencias de la Salud Autor Constancia 5.0 0 0.00

Coautor Constancia 3.0 0 0.00

b.1  Capítulos en Libros de Autor Constancia 3.0 0 0.00

        Ciencias de la Salud Coautor Constancia 2.0 0 0.00

c  Citas de Trabajos de Investigación:

           c.1    En Science Citation Index Constancia 1.0 0 0.00

           c.2    En Revistas Médicas del IMSS Constancia 1.0 0 0.00

           c.3    En Libros con Registro de ISBN Constancia 2.0 0 0.00

d  Comités Editoriales:

             d.1    Participación por el año que se califica Constancia 0.5 0 0.00

0.00

4 ASISTENCIA A CURSOS DE EDUCACION MEDICA CONTINUA

4.1   SEMINARIOS Y TALLERES:

a  De 10 a 17 horas IMSS Constancia 0.1 0 0.00

OTROS Constancia 0.05 0 0.00

b  De 18 a 29 horas IMSS Constancia 0.2 0 0.00

OTROS Constancia 0.1 0 0.00

NO    REALIZAR    ANOTACIONES

INDICADOR Y CRITERIOS

EN    LAS    CELDILLAS    SOMBREADAS

No se Calificarán las Autocitas

SUBTOTAL
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2080-006-004 

REQUISITO VALOR CANTIDAD

Documento en PUNTUACION

Comprobatorio Asignado Número

4.2    MONOGRAFICOS, SEMINARIOS O TALLERES:

a  De 30 a 60 horas IMSS Constancia 0.3 0 0.00

OTROS Constancia 0.2 0 0.00

b  De 61 a 100 horas IMSS Constancia 0.4 0 0.00

OTROS Constancia 0.3 0 0.00

4.3  VISITA DE PROFESORES IMSS Constancia 0.4 0 0.00

4.4   EDUC. ABIERTA O A DISTANCIA IMSS Constancia 0.5 0 0.00

OTROS Constancia 0.3 0 0.00

4.5   CURSOS ESPECIFICOS:

a  De 101 a 120 horas: IMSS Constancia 0.5 0 0.00

          (de 3 a 4 semanas) OTROS Constancia 0.3 0 0.00

b  De 121 a 270 horas: IMSS Constancia 0.6 0 0.00

          (de mas de 1 meses hasta 2 meses) OTROS Constancia 0.4 0 0.00

c  De 271 a 400 horas: IMSS Constancia 0.7 0 0.00

          (de mas de 2 meses hasta 3 meses) OTROS Constancia 0.5 0 0.00

4.6   ADIESTRAMIENTO, DIPLOMADO o SEMINARIO

a  De 3 semanas a 2 meses IMSS Constancia 0.5 0 0.00

OTROS Constancia 0.3 0 0.00

b  De más de 2 meses hasta 3 meses IMSS Constancia 0.7 0 0.00

OTROS Constancia 0.5 0 0.00

4.7   ASIST. ACTIVIDADES BASICAS DE CAPACITACION:

Horas

a  Por cada 30 horas IMSS Constancia 1.0 0 0.00

0.00

0.00

FECHA: a de  

Año

Persona que Calificó: Nombre y Firma:

Cargo:

Responsable de la Calificación:       Nombre:

Cargo:

SUBTOTAL

  

INDICADOR Y CRITERIOS

NO    REALIZAR    ANOTACIONES

EN    LAS    CELDILLAS    SOMBREADAS

TOTAL

 

 

Población y Estado Día y Mes

 

 

5

6

7
8

9

10
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ANEXO 9 
Cédula para la evaluación del desempeño académico institucional  

(Evaluación curricular) 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 

1 Datos Generales Lo solicitado en los incisos del 1.1 al 1.5, previa 
identificación del OOAD y de la Unidad Médica o 
Complementaria donde se realizó la evaluación 
curricular. 
 

2 Actividades Docentes El número de documentos oficiales que avalen estas 
actividades realizadas dentro del IMSS y dirigidas a 
personal institucional, de acuerdo a los incisos 2.1 a 
2.6; En ningún caso calificaran constancias de 
participación docente en instituciones educativas o de 
salud externas y cuyos alumnos sean ajenos al IMSS. 
De igual manera, no procederá la calificación de 
docencia con constancia de otra organización pública 
o privada cuando la actividad de educación no fue 
avalada por la autoridad educativa de este instituto, no 
importa si fue o no dirigida a personal IMSS. El 
nombramiento o constancia oficial emitida por la 
autoridad institucional correspondiente, deberá 
especificar el nombramiento de profesor y su función 
en el curso; es decir, titular, adjunto, cotutor, entre 
otras. 
 

2.1 En nivel técnico terminal 
o superior  

El número de documentos que compruebe su 
participación en el área de docencia, en cursos 
técnicos del área de la salud impartidos en el IMSS. 
 

2.2 En especialidad El número de documentos que compruebe su 
participación en el área de docencia, en cursos de las 
especialidades impartidas en el IMSS. 
 

2.3 En maestrías o 
Doctorados. 

El número de documentos que compruebe su 
participación ejercida en el área de docencia, en 
maestrías y doctorados impartidos en el IMSS. 
 

2.4 En educación continua El número de constancias de profesor de curso en 
educación continua en cualquiera de las diferentes 
modalidades educativas impartidas en el IMSS. En el 
rubro de conferenciante en diferentes foros, se 
anotará en la hoja de captación de datos el número 
de horas. 
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ANEXO 9 
Cédula para la evaluación del desempeño académico institucional  

(Evaluación curricular) 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
NO. DATO ANOTAR 

 
2.5 Tesis Dirigidas El número de tesis asesoradas a personal para la 

salud, y que asiste como alumno a cursos de nivel 
técnico, de especialidad, de maestría o de doctorado 
impartidos en el IMSS. La puntuación correspondiente 
será asignada por cada trabajo de tesis. Sólo se 
otorgará puntuación a un máximo de 4 constancias de 
asesoría, independientemente del nivel. 
 

2.6 Material de apoyo en 
proyectos o programas  
educativos 

El número de documentos que compruebe el material 
elaborado para cursos impartidos en el Instituto y 
dirigido al personal de salud del IMSS. 
 

3 Actividades de 
Investigación 

Calificación de acuerdo a los incisos 3.1 a 3.2, 
 
 

3.1 Trabajos de investigación El número de documentos que compruebe los 
trabajos de investigación presentados en jornadas, 
reuniones o congresos nacionales o internacionales, 
donde se especifique si la presentación fue en 
ponencia o cartel, de las cuales sólo calificarán un 
máximo de 2 presentaciones. 
 

3.2 Publicaciones El número de documentos que compruebe los 
trabajos de investigación y que deberán estar 
publicados en revistas indexadas; en el caso de 
revistas mexicanas se tomarán en cuenta las 
enunciadas en el catálogo que se adjunta. Sólo se 
calificarán a un máximo de 2 publicaciones; se le 
otorgará calificación a la constancia de los trabajos 
presentados como autor o coautor en congresos 
nacionales o internacionales, comprobados a través 
de la constancia o memoria de la reunión. En el caso 
de trabajos de investigación multicéntricos, 
debidamente registrados, calificarán todos los 
coautores. Sólo califica la primera presentación 
realizada de cada trabajo, ya sea en cartel, póster o 
ponencia. Se calificarán los artículos publicados en 
las revistas incluidas en los diferentes índices o 
catálogos nacionales e internacionales.  
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ANEXO 9 

Cédula para la evaluación del desempeño académico institucional  
(Evaluación curricular) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

NO. DATO ANOTAR 
 

4 Asistencia a cursos de 
educación médica 
continua 

El número de documentos que compruebe las 
actividades realizadas de acuerdo a los criterios 
enunciados en los incisos 4.1 a 4.6; Serán 
consideradas para recibir puntuación, las constancias 
de asistencia a cursos de educación continua 
otorgadas por instituciones de salud o educativas 
tanto públicas como privadas, reconocidas por la 
Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS),en el 
caso de que hayan requerido beca, sólo serán 
considerados para calificar los cursos hasta con un 
máximo de hasta 3 meses de duración o la sumatoria 
de horas-beca equivalente a 3 meses. 
 

4.7 Asistencia a actividades 
básicas 
de capacitación 

El número de documentos que compruebe la 
asistencia a las sesiones generales, bibliográficas, 
clínicas, radiológicas y departamentales, entre otras 
(anotará el número de horas). 
 

5 Total  Puntaje total obtenido al final de la captura de los 
ítems correspondientes. 
 

6 Fecha Fecha de la aplicación de la cédula (día, mes y año). 
 

7 Población y Estado  Población y entidad federativa donde efectúa la 
evaluación. 
 

8 Día , mes y año  Día mes y año de la aplicación de la cédula.  
 

9 Responsable que califica. El nombre y firma de la persona responsable de la 
Evaluación de Desempeño Académico Institucional. 
 

10 Responsable de la 
calificación. 

Nombre y cargo desempeñado de la persona que 
avala la Evaluación de los participantes. 
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En todos los incisos se anotará en el programa de captura el número de documentos 
según la modalidad de que se trate, excepto en el inciso 4.7 en el que se anotará el 
número de horas. 
2 
La puntuación otorgada para cada uno de los documentos o constancias presentadas será 
de acuerdo a los criterios y puntuación señalados en este documento. El Titular de la 
Coordinación de Educación en Salud es la autoridad institucional responsable de la 
evaluación curricular del personal encargado del cuidado a la salud, para cumplir con esta 
actividad delega su ejecución en el Jefe de la División de Educación Continua de esta 
Coordinación, en los Coordinadores de OOAD de Educación en Salud, y en los Directores 
de Educación e Investigación de las UMAE de todo el sistema. 
 
Para evaluar al personal de base o de confianza, adscrito en el ámbito de la unidad médica, 
el Coordinador Clínico de Educación e Investigación Médica cotejará las copias de los 
documentos originales que acrediten las actividades realizadas en la Institución en los 
aspectos de docencia, investigación y actividades de educación continua, del año a evaluar. 
 
Éstas serán enviadas al Coordinador del OOAD de Educación en Salud o Directores de 
Educación e Investigación de las UMAE para que otorgue la puntuación correspondiente, de 
acuerdo a este instructivo. 
 
En el caso del personal de confianza adscrito a las Coordinaciones del nivel central, la 
calificación será otorgada por el Jefe de la División de Educación Continua de la 
Coordinación de Educación en Salud. 
 
La puntuación total obtenida deberá ser anotada con letra en el renglón correspondiente de 
la “Constancia de Calificación Curricular para el Reconocimiento a la Actuación Destacada”, 
misma que se emite al capturar la información en el sistema de cómputo diseñado para el 
programa y que complementa este instructivo. 
 
La constancia original se entregará al interesado y una copia la conservará el OOAD o 
UMAE como parte del expediente del candidato. 
 
Durante el proceso de validación cruzada de la información y a petición de la Coordinación 
de Proyectos Especiales en Salud o del Comité Técnico Central, la Coordinación de 
Educación en Salud podrá validar las evaluaciones curriculares realizadas por las 
Coordinaciones de los OOAD de Educación en Salud y la Dirección de Educación e 
Investigación de las UMAE. El dictamen será inapelable y los responsables del programa 
deberán de realizar los cambios correspondientes en el Sistema de Cómputo. 
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ANEXO 10 
 

Listados de validación, ejemplo  
2080-014-001 
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ANEXO 11 
 

Listado de exclusión, ejemplo 
 2080-014-002 
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ANEXO 12 
 

Listado de probables ganadores, ejemplo 
 2080-014-003 
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